
DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO : 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “ESPIVIA S.A.”-- 

CUANTIA: USD$426.200,00.----    
    

    

    

    

    
    

   

    

    

Guayaquil, capital de la provincia del 

8 Guayas. república del Ecuador, el día veinticinco de 

9 febrero del año dos mil once, ante mí, Doctor NELSON 

10. JAVIER TORRES CARRILLO, Notario Titular Trigésimo 

11 Segundo del cantón Guayaquil, comparecen, por uña 

12 parte: a) El señor JUAN DIEGO ESPINOZA PINOS, quien 

13 declara ser casado, ecuatoriano, ejecutivo, mayor de edad, 

14 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en nombre y   15 representación de la compañía ESPIVIA S.A., en su 

16 calidad de GERENTE GENERAL, tal como consta en el 

nombramiento que se adjunta para ser agregado como 

documento habilitante al presente instrumento, quien 

además se encuentra debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, en sesión celebrada el veinticuatro de febrero 

de dos mil once, según consta de la copia certificada del 

cta que se adjunta como documento habilitante; y, b) El 

eñor CARLOS MARIO PINOS CORDERO, quien declara 

25 er Casado, ecuatoriano, ejecutivo, mayor de edad, 

NM , domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en nombre y 

27 representación de la compañía CONSTRUCTORA 

28 REQUIVIAL S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL,
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tal como consta en el nombramiento que se adjunta para. 

ser agregado como documento habilitante al presente 

instrumento, quien además se encuentra debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el 

veintitrés de febrero de dos mil once, según consta de la 

copia certificada del acta que se adjunta como documento 

habilitante. Los comparecientes son plenamente capaces 

para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, 

de conocer doy fe, los mismos que comparecen, por los 

derechos que representan, a celebrar esta Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de 

cuya naturaleza, objeto y resultados están bien instruidos, 

y a la que concurren con amplia y entera libertad, y para 

su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente.- MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ESPIVIA S.A.”, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública: UNO.UNO) La compañía ESPIVIA S$S.A., 

debidamente representada por el señor JUAN DIEGO 

ESPINOZA PINOS, en su calidad de Gerente General, 

conforme lo acredita con la copia del respectivo 

nombramiento otorgado a su favor, y que se encuentra 

vigente y debidamente inscrito en el Registro de la 

a
,
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Í once, según consta de la copia certificada del acta que se 
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Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón, y quien 

además se encuentra debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

veinticuatro de febrero de dos mil once, según consta de la 

ppia certificada del acta que se adjunta, y, UNO.DOS) La 

gompañía CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A., 

Hebidamente representada por el señor CARLOS MARIO 

PINOS CORDERO, en su calidad de Gerente General, 

| £onforme lo acredita con la copia del respectivo 
0 

: ol) “nomibramiento otorgado a su favor, y que se encuentra 
NS 

: vigpnte y debidamente inscrito en el Registro de Mercantil 

* de Euayaquil, y quien además se encuentra debidamente 

  

¡EN auiorizado por la Junta General Extraordinaria de 

johistas, celebrada el veintitrés de febrero de dos mil 

adjunta. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La 

compañía ESPIVIA S.A. se constituyó con domicilio en el 

“cantón Samborondón, mediante escritura pública 

celebrada el ocho de septiembre de dos mil diez, ante el 

otario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor 

irgilio Jarrín Acunzo, e inscrita en el Registro de la 

opiedad y Mercantil del cantón Samborondón, el cinco 

dé octubre de dos mil diez, dentro del Registro de 

Mercantil. La compañía ESPIVIA S.A., se constituyó con 

(1.000) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00)
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cada una, y con un capital autorizado de dos mil dólares 

de los Estados Unidos de América (USD$2.000,00). 

DOS.DOS) En sesión celebrada el veinticuatro de febrero 

de dos mil once, la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la compañia ESPIVIA S.A., resolvió 

aumentar el capital suscrito y el capital autorizado de la 

compañía, y reformar el estatuto social, de acuerdo a lo 

señalado en la copia certificada del acta de junta general 

que se adjunta como habilitante. TERCERA: AUMENTO 

DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

JUAN DIEGO ESPINOZA PINOS, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y como tal representante legal de la 

compañía ESPIVIA 5S.A., bajo juramento declara lo 

siguiente: TRES.UNO) Que se aumenta el capital suscrito 

de la compañía en la cantidad de CUATROCIENTOS 

VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$426.200,00), 

mediante la emisión de cuatrocientas veintiséis mil 

doscientas (426.200) acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una; 

por lo tanto el capital suscrito de la compañía queda 

elevado a la suma de CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$427.200,00), dividido en 

cuatrocientas veintisiete mil doscientas (427.200) acciones 

Ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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1  (USD$1,00) cada una. TRES.DOS) Que la accionista, 

2 Constructora Requivial S.A., se acogió a su derecho de 

3 preferencia para suscribir el aumento de capital, mientras 

4 que los demás accionistas renunciaron expresamente a 

5 este derecho. TRES.TRES) Que este aumento de capital se 

     

    

paga de la siguiente manera: Por aporte de la accionista 

CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A., de la maquinaria de 

su propiedad que se describe a continuación: 

TRES. TRES. no MOTONIVELADORA, con las        

       

   

2», coibinels cuatro-dos (E2FMO0642), Año de Fabricación: 

Transporte y Obras Públicas del año dos mil once, 

número: Seis punto cero guión  dos-dos-dos-ocho- 

cinco(6.0-22285). TRES.TRES.DOS) RODILLO LISO v., 

con las siguientes características.- Marca: Ingersoll Rand, 

Modelo: S-D-cien-D-C (SD100DC), Serie Chasis: Uno- 

¡hueve-seis-nueve-cuatro-cuatro (196944), Año de 

Fabricación: Dos mil ocho (2008), Motor: Cummins, 

Número: Tres-cero-dos-cinco-uno-tres-cero-uno 

(30251301), Potencia: Ciento veinticinco HP (125HP), 

Matrícula del Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

del año dos mil once, número: Ocho punto dos guión dos- 

-dos-dos-ocho-seis (8.2-22286). TRES.TRES.TRES) 

28 EXCAVADORA, con las siguientes características.- Marca:
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0 

0 

Caterpillar, Modelo: Trescientos veinte DL (320DL), Serie 

Chasis: K-G-F-cero-cero-dos-ocho-seis (KGF0O0286), Año 

de Fabricación: Dos mil siete (2007). Motor: Caterpillar, 

Número: G-D-C-cero-dos-dos-tres-cero (GDCO2230), 

Potencia: Ciento treinta y ocho HP (138HP), Matrícula del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas del año dos mil 

once, número: Siete punto uno guión dos-dos-dos-ocho- 

tres (7.1-22283). TRES.TRES.CUATRO) EXCAVADORA, 

con las siguientes características.- Marca: Caterpillar, 

" Modelo: Trescientos veinte DL (320DL), Serie Chasis: A- 

ocho-F-cero-uno-cero-tres-tres  (A8FO1033), Año de 

Fabricación: Dos mil ocho (2008), Motor: Caterpillar, 

Número: G-D-C-uno-nueve-cinco-cinco-cinco (GDC19555), 

Potencia: Ciento treinta y ocho HP (138HP), Matrícula del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas del año dos mil 

once, número: Siete punto uno guión dos-dos-dos-ocho- 

cuatro (7.1-22284). TRES.CUATRO) Que tal como consta 

en el Acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia Espivia S.A., que se adjunta al presente 

instrumento público, las maquinarias antes detalladas y 

¡aportadas por la accionista Constructora Requivial S.A., se 

avaluaron por los accionistas de la siguiente manera: La 

máquina descrita en la cláusula TRES.TRES.UNO se 

avaluó en ochenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$80.000,00), la máquina descrita en la 

cláusula TRES.TRES.DOS se avaluó en cincuenta y siete 

mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$57.200,00), la máquina descrita en la cláusula
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TRES.TRES.TRES se avaluó en ciento treinta y un mil 

dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$131.000,00), y la máquina descrita en la cláusula 

TRES.TRES.CUATRO se avaluó en ciento cincuenta. y Pm 

mil dólares de los Estados Unidos ; 

(USD$158.000,00). TRES.CINCO) Que 

Constructora Requivial S.A., suscribe |     
veintiséis mil doscientas (426.200) acciones ' ordimari y 

nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, y las 

paga entregando como aporte las máquinas descritas en 

las cláusulas anteriores. TRES.SEIS) El señor Juan Diego 

Espinoza Pinos, en su calidad de Gerente General de 

Espivia S.A., declara bajo juramento que la suscripción e 

integración del capital materia del aumento se ha 

realizado de forma integra y correcta, quedando fijado el 

capital suscrito de la compañía en la suma de 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$427.200), dividido en CUATROCIENTAS 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias, 

nominativas, liberadas e indivisibles de un valor nominal 

de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

repartidas entre los accionistas de la compañía, de la 

siguiente forma: El accionista JUAN DIEGO ESPINOZA 

PINOS, con quinientas (500) acciones ordinarias, 

nominativas, indivisibles y liberadas de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; el 
o 

“de . “América”, So
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accionista VÍCTOR ESTEBAN ESPINOZA PINOS, con doscientas 

cincuenta (250) acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 

liberadas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; el accionista MARIO ALEJANDRO ESPINOZA PINOS 

con ciento cincuenta (150) acciones ordinarias, nominativas, 

indivisibles y liberadas de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y la accionista CONSTRUCTORA 

REQUIVIAL S.A., con cuatrocientas veintiséis mil trescientas 

(426.300) acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y liberadas 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

TRES.SIETE) Que se aumenta el capital autorizado de la compañía 

a la cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL. 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$854.400,00). TRES.OCHO) Que la compañía que 

representa, no es ni ha sido contratista de obras públicas con el 

Estado Ecuatoriano, ni con ninguna de sus instituciones o 

dependencias, ni tiene obligaciones pendientes con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (1.E.S.S.). CUARTA: REFORMA 

DE ESTATUTOS.- De acuerdo a las resoluciones adoptadas por la 

Junta General de Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el 

veinticuatro de febrero de dos mil once, se resolvió reformar el 

articulo quinto y sexto del Estatuto Social de la compañía, así como 

el numeral uno de su artículo segundo, que contiene el Objeto 

Social; todos estos en la forma que se indica en la copia certificada 

del acta que se adjunta. QUINTA: DE APORTE Y 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El señor CARLOS 

MARIO PINOS CORDERO, por los derechos que 

representa de la compañía CONSTRUCTORA REQUIVIAL
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calidad de Gerente General y como tal representante legal 

de la misma, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintitrés de febrero de dos mil once, cuya acta se agrega 

al presente instrumento público, declara bajo juramento 

que su representada aporta voluntariamente y transfiere 

el dominio de las máquinas de su propiedad, descritas en 

las cláusulas precedentes números TRES.TRES.UNO, 

TRES.TRES.DOS, TRES.TRES.TRES, y 

TRES.TRES.CUATRO; declara además que los bienes 

TA: AUTORIZACIONES. En virtud de las AR 
AN A > 

IS 

t atribuciones concedidas por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, el señor Juan Diego 

Espinoza Pinos, en calidad de Representante Legal de la 

Compañía ESPIVIA S.A., autoriza a los abogados Cristel 

Quirola Lema y Xavier Burbano Espinoza, para que en 

forma indistinta y con las más amplias atribuciones, 

efectúen y presenten, individual o conjuntamente, todas 

las solicitudes, trámites y diligencias conducentes a 

obtener la aprobación de este Instrumento, y las reformas 

que contienen, por la Superintendencia de Compañias, asi 

como las inscripciones y marginaciones que se requieran 

en Notarías, Registros Mercantiles y ante cualquier otra 

entidad, institución, catastro o registro que sea necesario.-
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Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 
D
N
.
 

estilo para la validez y perfeccionamiento del presente 

3  instrumento.- Firma ilegible.- Abogada Cristel Quirola 

4 Lema, registro número trece mil doscientos del Colegio de 

5 Abogados del Guayas.- ES COPIA DE LA MINUTA presentada por 

6 el otorgante, en cuyo contenido se ratifica, dejándola elevada a 

7 Escritura Pública para que surta plenos efectos legales, quedando 

8 además agregados los documentos de Ley.- Leida que fue esta 

9 — Escritura Pública, de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz al 

10. * otorgante, éste la aprueba y ratifica en todas sus partes, firmando en 

tt. unidad de acto con el suscrito Notario, de todo lo cual DOY FE.- 
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14 JAN DIEGO ESPINOZA PINOS 

¡5 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ESPIVIA S.A. 

16  RUC.No.:0992691832001 

17  C.C.No.:091587412-7 C.V.No.:202-0015 

20 E SL PI OS CORDERO 

21. GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A. 

UC.No.:0990952345001 
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Samborondón, 7 de octubre de 2010 
A 

ol 

Señor ' 

JUAN DIEGO ESPINOZA PINOS 

Ciudad.- 
J 

, 
is consideraciones:     

     

     
   

  

   

    

Compañía ESPIVIA S. A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 
umñanimidad elegirlo a usted Gerente General de la misma, por un período de 

cinco años, con las atribuciones que constan en el Articulo Vigésimo Séptimo 
del Estatuto Social de la compañía. 

| Gerente General ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
xtrajudicial de la compañía. . 

a compañía ESPIVIA S. A., se constituyó, mediante Escritura Pública, 
torgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, abogado Virgilio Jarrín ' 
cunzo, el 8 de septiembre del año 2010, la misma que fue inscrita en el 

egistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón, el 5 de octubre 
| año dos mil diez. 

  

Atentamente, 

  

Gerehíte General 

C. C. No, 0915874127 

Nacionalidad Ecuatoriana



«o de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

¿dvar y Sucre 

Número de Repertorio: 2010— 4123 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

lL.- Con fecha Cuatro de Noviembre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo Y de fojas 3132 

4.3134 con el número de inscripción 542 celebrado entre: ([(ESPIVIA S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA); en la calidad de Representante(s) Legal(es): 

(([ESPTNOZA PINOS JUAN DIEGO con el cargo GERENTE GENERAL]).    

depa 

: 
ph rr Begi 

. od 
po ce po   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA “ ESPIVIA S.A.” CELEBRADA EL 24 DE FEBRERO DEL 2011. 

lin Samborondón, el día veinticuatro de febrero de dos mil once, a las diez horas, en las 

instalaciones ubicadas en el edificio Samborondón Business Center, Bloque B, Primer piso, 

Oficina NS se reúne la Junta General Uxtraordinaria de accionistas de, Ja: : Compañía 

   

  

    

  

    
    

  

       

   
   

    

Espinoza Pinos. propierario de quinientas 500 ') ACCIOSes 

indivisibles y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los sd 

(USID$1,00) cada una, ld) 11 señor Víctor Esteban Espinoza 

doscientas cincuenta (250) acelones ordinatías, nominativas, tndivistiles 

valor nominal de un dólar r del los listados U do de America a (USDA 
   

     
    istados Unidos de. Amética USDILO > cada UNA; cd La compañía!  Construttóra 

equivial S.A., debidamente representada por su Gerente General, el señor Carlos 

ario Pinos Cordero, propictaria de cien (100) acciones ordinarias, nominativas, 

inklivisibles y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada 

a. Por lo que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, que 

asdiende al valor de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(U$D$1.000,00), dividido en mil (1.000) acciones ordinarias, nomunativas, indivisibles y 

:kadas de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$1,00) cada una.      

  

     

  

Presi    e la sesión, el señor Vícror Esteban Hspinoza Pinos, en calidad de Presidente de la 

añía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Juan Diego Pspinoza Pinos, cn su 

calidad de Gerente General de la mistma. 

Con 

  

   

  

   
    

    

  

    
    

    

    

    
    

ruido, el Secretario levanta la lista de los asistentes a la Junta, y deja constancia de 

icuentra presente la totalidad del capital soctal suscrito y pagado de la compañía. 

os acctquustas por unanimidad manifiestan su voluntad de constituirse en Junta General 

Upuiversal sin previa convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

treimta y ocho de la Codificación de la Ley de Compañías, resuelven por 

ukadumidafl tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Nopoce] y resolver acerca del aumento del Capital Suscrito de la compañía en la suma 

de coriiociéntos vemtiscis mil doscientos dólares de los listados Unidos de Ámáórica, por 

emisióri de Jnuevas acciones. 

2.- Conoce y resolver acerca del aumento del Capital Autorizado de la compañía a la suma 

de ochocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos dólares de los Ustados Unidos de 

Atmética. 

3.- Conocer y resdlver sobre la Reforma del los Artículos Quinto y Sexto del Jistatuto 

Soctal de la compañía 

4.- Conocer y resolver sobtx la Reforma del Objeto Soctal de la compañía, especificamente 

en el Numeral Uno del Artícu Segundo del Estatuto Soctal. 

5.- Conocer y resolver sobre la autorización a los represcotantes legales para que 

instrumenten las decistones adoptadas por la Junta, con relación a los cuatro puntos



  

precedentes. 

1.- El Presidente declara instalada la sestón y dispone intctar cl tratamiento del primer 

punto del orden del día: “Conocer y resolver acerca del aumento del Capital Suscrito de Ja compañía en 
la suma de enatrocientos vemitiséis mil doscientos dólares de los Uistados Unidos de América, por emisión de 

mueras acciones”. Ny respecto, el Presidente comunica a los accionistas que es conveniente a 

los intereses de la compañía aumentar su capital suscrito cn la cantidad de cuatrocientos 

veintiscis mil doscientos dólares de los Fstados Unidos de América (USD$426.200,00) a 

efectos de dotar a la compañía de una mayor solvencia económica; indicando además, que 

dicho aumento debería efectuarse mediante la emisión de cuatrocientas veintiscis mil 

doscientas nuevas acciones de un valor nominal de un dólar de los Tístados Unidos de 

América (USD$1,00), cada una. 

Luego de varías deliberaciones, los accionistas presentes, que constituyen la totalidad del 

capital suserito y pagado, de forma unánime RESUELVEN: Aumentar el Capital Suscrito 

de la compañía cn la cantidad de CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$426.200,00), mediante la emisión de cuatrocientas veintscis mul doscientas acciones 

ordinarias, nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de un dólar de Jos 

listados Unidos de América cada una, con lo que el capital suscrito de la compañía se 

elevará al valor de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$427.200,00), 

dividido en cuatrocientas veintisiete mil doscientas acciones ordinarias, nominativas, 

indivisibles y hiberadas, de un valor nominal de un dólat de los listados Unidos de América 

cada una. 

En este estado, el accionista Juan Diego lispinoza Pinos toma la palabra y manifiesta que 

renuncia a su derecho de preferencia para suscribir las nuevas acciones producto del 

aumento aprobado. Los accionistas Víctor listeban Hspinoza Pinos y Mario Alejandro 

lispinoza Pinos, maniftestan también que renuncian a su derecho de preferencia para 

suseribir el aumento resuelto. Ln este estado interviene el señor Carlos Mario Pinos 

Cordero, por los derechos que representa de la compañía Constructora Requivial S.A, y 

expresa que se acoge al derecho de preferencia para la suscripción del aumento, manifiesta 

que es la voluntad de su representada, pagar las 426.200 nuevas acciones, mediante el 

aporte al capital de la siguiente maquinaria; a) Motoniveladora, con las siguientes 

características.- Marca: Caterpillar, Modelo: 160Tl, Chasis: F2FM00642, Año de 

Fabricación: 2002; Motor: Caterpillar No. 6NC29404, Potencia: 160H1P; b) Rodillo liso, 

con las siguientes características.- Marca: Ingersoll Rand, Modelo: SD100DC, Chasis: 

196944, Año de Pabricación: 2008, Motor. Cummins No. 30251301, Potencia: 1251 IP) €) 

Excavadora, con las siguientes características.- Marca: Caterpillar, Modelo: 320DL,, Chasis: 
KG100286, Año de Fabricación: 2007. Motor: Caterpillar GDCO2230, Potencia: 13811; 
Excavadora, con las siguientes características.- Marca: Caterpillar, Modelo: 320DL, Chasis: 
A8F'01033, Año de Fabricación: 2008, Motor: Caterpillar GDC19555, Potencia: 13811P. 
Para lo cual solicita que las referidas máquinas sean avaluadas por todos accionistas. 

Siendo las 11:00, los presentes resuelven tomar un receso para dirigirse al lugar donde se 
encuentran cada una de las máquinas descritas, con el fin de proceder a su inspección v 
valoración. A las 19:00 se reinstala la sesión, con Ja presencia de todos Jos accionistas. 

Vodos los accionistas asistentes, que representan la totalidad del capital social suscrito y



    

        

   

  

   

    

  

   

    

      

   

  

pagado, luego de revisar los documentos de soporte de las máquinas — que se adjuntan 

como anexos 1, 2, 3 y 4 — y de llevar a cabo la inspección física a cada uno de estos 

equipos, unánimemente resuelven valoratlos de la siguiente forma: 

a) Motoniveladora.- Marca: Caterpillar, Modelo: 160H, Chasis: 1:21'M00642, Año de 

Wabricación: 2002; Motor: Caterpillar No. 6NC29404, Potencta: 16011P. 

USD$80.000,00. LES ts, 
by Rodillo liso, con las siguientes características.- Marca: IngersoBz E Adel a, 

SDI00DC, Chasis: 196944, Año de Fabricación: 2008, Motot: Cumnátó Nor 30251304, 

Potencia: 12511P. Valorado en USD$57.200,00. 

e) Excavadora.- Marca: Caterpillar, Modelo: 32001, Chasis: K€x) 

Fabricación: 2007. Motor: Caterpillar (G1)C02230, Potencia: art 

USD$131.000,00. RS 

d) Excavadora.- Marca: Caterpillar, Modelo: 320DL, Chasis: ASH 01033, Año. “de: 

VPabricación: 2008, Motor: Caterpillar GDC19555, Potencia: 138F1P. Valórada” en 

USD$158.000,00. 
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Total: USD$426.200,00 

"Toma la palabra el secretario y maniliesta que de acuerdo a esta avaluación se cubre la 

totalidad del valor de las acciones a emutirse por el aumento de capital aprobado pot los 

asistentes. Los accionistas Convienen y aceptan que la totalidad de las nuevas acciones serán 

suscritas por Constructura Requivial S.Á., y pagadas mediante el aporte al capital de las 

máquinas antes referidas, que se han valorado por un total USID$426.200,00, Las nuevas 

reciones que se emitan, serán suscritas en su totalidad por Construetura Requivial S.A. 

Lonsidel tando estas nuevas acciones, cl capital social de la compañía ESPIVIA S.A,, 

quedará repartido de la siguiente forma: 

ACCIONISTAS ACCIONES 

Juan Diego Espinoza Pinos 500 

Victor Usteban Uspinoza Pinos 250 

Mario Alejandro lispinoza Pinos 150 

Constructora Requivíal S.A. 426.300 

Total 427.200 

ln konkecuencia, los accionistas están de acuerdo en que el capital social suscrito de la 

se fije en la suma de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 

NTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

10$427.200,00), — dividido en  CUATROCIENTAS VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTAS (427.200) acciones ordinarias, nominativas, liberadas e indivisibles de un 

valor kiominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,00), cada una. 

    

   

2.- A contikuación, el Presidente dispone que se trate el seguido punto del orden del día: 

“Conocer y resdkger acerca del aumento del pa, Litorizado de da compañía a da sima de ochocientos 

cincnenta y cuate mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América": AV respecto el 

Presidente indicady los accionistas que en virtud de los Aumentos de Capital que se acaban 

inente aumentar el Capital Autorizado de la soctedad, a efectos de 

facilitar los futuros aumentós de capital. 

ves, los accionistas presentes por unanimidad RESUELVEN: 

Aprobar el aumento del capital autorizado de la compañía a la cantidad de 

de aprobar, es per 

Luego de las deliberact



OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1'SD$854.400,00). 

3.- 1) Presidente solicita tratar el tercer punto del orden del día: “Comocer y resolver sobre la 

Reforma de los Artientos Quinto y Sexto del Vistatuto Social de la comparta”. Luego de vartas 
deliberaciones, y en atención a las decisiones aprobadas en los puntos anteriores, los 

accionistas de forma unánime RESUELVEN reformar los artículos quinto y sexto del 

listatuto Social de la compañía ESPIVEA S.A. de la forma en que se indica a continuación: 

3.1. Se reemplaza integramente el ARTICULO QUINTO del Estatuto Soctal que dirá: 1:/ 

capital social de la compañía se divide en CAPITAL AUTORIZ. 10DO, SUSCRIPTO Y PAG 1DO. 

EL CAPLAL AUTORIZADO de la Compañía es de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CUAFRO MU, CUATROCIENTOS DÓLARES DIE LOS ESTADOS UNIDOS Dl: 

JMÉRICA (1USDSE54.400,00). 127 CAPFEAL SUSCRITO es de CU TROCIUENTOS 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA —(USD$427.200,00), — que estará dividido, en 
CUA TPROCHENTAS VU LINTVISI DE MIL, DOSCIENTAS (127.200) acciones ordinarias, 

nominativas, liberadas e indivisibles de mn valor nomined de UN 007100 DC ILAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DI AMÉRICA (US$1.00) cada una, capital que podrá ser armmentado por 

da Junta General de Accionistas. 

3.2 Se reemplaza integramente el ARTÍCULO SEXTO del Estatuto Social que dirá: Las 

acciones estarán numeradas de la coro cero cero cero cero mo hasta la enatrocientas veintisiete patl doscientas, 

inchusive, Ya compañía podrá emitir ttidos de acciones que contengan ma 0 más de ellas, que estarán 

autorizados con la Jirma del Gerente General conjuntamente con la del Presidente, y deberán contener los 

requisitos establecidos en la Ley de Compañías y demás norizativa aplicable. 

4.- 1 Presidente solicita tratar el cuarto punto del orden del día: “Conocer y resolver sobre la 

Reforma del Objeto Social de la compañía”. Voma la palabra el Gerente General y maniftesta que 

deben detallarse mejor las actividades que constan en el Objeto Soctal de la compañía, 

específicamente en el numeral uno, artículo segundo del lstatuto Social. Luego de vastas 

deliberaciones, los accionistas de forma unánime RESUELVEN reemplazar integramente 
cl numeral uno del artículo segundo del lstatuto Soctal de la compañía ESPIVIA S.A. de la 
forma en que se indica a continuación, dejando intactos el resto de numerales que contiene 

el artículo segundo del lstatuto Soctal: 

4.1.- Se reemplaza Íntegramente cl NUMERAL UNO DEL ARTÍCULO SEGUNDO del 

Estatuto Social que dirá: UNO.- 4) Construcción de edificios, puentes, carreteras, comminos vecinales, 

Iúneles, subterráneos, vias férreas, pista de aterrizaje en aeropuertos, puertos, vías de navegación de represcs 

otras obras hidránbicas y de t1rigación: db) Realización de monnientos de tierras, reliro de materiales, 

enacataciones y dervoliciones, c) Actividades de retleno y desmonte de terrenos, d) Vin veneral podrá reclizar 

toda clase de actividades de ingeniería civel y constricción de obras civiles, e) Compra y venta de 2iquinaria 

pesada y equipo de consirmción y/o demolición. y de ingeniería civil, )) Arrendamiento de maquinaria 

pesada y equipo de construcción y/o demolición, y de mgeniería civóh, com o sin operarios. 2) Vín general 

podrá Jabricar, ensamblar, comercializar, arrendar, mantener y reparar todo tipo de equipos y maquinas 

pesada, equipos de construcción 3/0 demolición y de ingentería civil. D) Además podrá dedicarse a la 

compraventa y comercialización de vebécilos, 

5.- Imalmente, como último punto del orden del día, los accionistas presentes por 

unantidad RESUELVEN: Autorizar a los Representantes Legales para que individual o 

conjuntamente otorguen la respectiva liscritura Pública para instrumentar las reformas 

decisiones adoptadas el día de hov por la Junta General de Accionistas y, también, para que 

soliciten su aprobación y posterior marginación e inscripción; autorizándolos incluso para 

que deleguen estas facultades a quienes ellos consideren necesario.



    

Luego de haberse redactado la presente Acta, es leída a los presentes, quienes para 

constancia de su aprobación la firman, declarándose concluida la sestón a las veintiún horas 

y cinco minutos. /) | deror Uspinoza Pinos —. decronista-Presidente, /.) Juen ps Vispinoza Pinos - - 

¿Lecionista- Secretario de da Jimtas p.) CONSTRUCTOR LT REQUIDIA S.L, 

Cantos Mario Pinos Cordero - Gerente General: 4.) Mario Vspinoza Pinos — SS 
o 

    

   Certifico: 7 , 
tu ya 

Que la presente copia es igual al original del Acta y sus anexos, que rep an En losyarchiv Ís« 1 

botiondón, : 24 Ao    

  

de la compañía, a los que mg4emito en el caso de ser necesario. %e 

febrero del 2011. 
    

    
E 

Juay Diego Espinoza Pinos 

Gerente General — Secretario de la Junta



               
      

  

  

   

  

   

  

  

18ñu 
UU 

MODELO: 

CT : "adan - 
- vy4 

AÑO FABRI:: 

= - ENcc9dó4 150 HD 
A NUMEROS >. POTENCIA: 50 de 

TELEFONO: A A 
o DIRECTOR DE CONSERVACION  GESTION DE EQUIPOS 

_ CIUDAD: 7 

  

FECHA DE EMISION: 

los 
Y MAQUINARIAS 
, . 

Ah EZ ¡ED 14f 
avayo: USD. 149, 

Y
A
N
Y
 

O 

 



132 

  

   
     

  

  

     

  

    
       
  

        

             
    

         

a 

nam TITAD a 
CATERPILLAR 00 

MARCA. MODELO: 300 

' MATRICULA: ga O 
- LUVD 

_ SERIE CHASIS: AÑO FABRI.: 

PROPIETARIO: CONS € 
- pS CAPESDTTT AS 20019853 KS 039095732500% - AUS CATRE Las Numero 01000 Porencia: 18 B?. 

ceouLaryo: UE HUA TÉLEFONO: 7 A A 
AD E E SUBSECRETARIO DE DIRECTOR DE CONSERY, GESTION.DE EQUIPOS 

DIRECCION: CIUDAD: INFRAESTRUCTURA 2ERTE Y MAQUINARIAS 

" FECHA DE EMISION: o > CADUCA: 
  

- AVALUO:     USD. 178,000 CONDICION: 

Y 
O
X
A
N
Y
 

 



A, ECUAIRE S.A. 
  

GUAYAQUIL MATRIZ 
Km, 10 14 Vía ala Costa 

PBX: (04) 2872550 Fax: (04) 2872085 
P.O. Box: 09-04-447 

MACHALA AGENCIA 
Av, Paquisha, frente al 

82 $MS 
QUITO AGENCIA 
Av. 10 de Agosto 10000 y Sta. Lucia 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL N* 5505 

Monumento Bananero Telís.: (02) 2475605 / 2475 
Telf.: (07) 2936016 Fax: (07)2932679 - 2 

E-mail: ecuaireHecualre.com www.ecualre.com AUT. S.R.!. 11052 39) / 
  

  
  

    
  
  

       

  

  

      
  

  

      
  

  

    
    

  

  

  

  

  

        

OTIZACION: FACTURA COMERCIAL SERIE 001-001- NO ()()15139]. RU.C. omo DN 
TIPO DE TRANSACCION FECHA BODEGA [VENDEDOR| ZONA poe pr pue 

06/03/08 rote 
e [1] contanó |S0bI60 CLIENTE CIENTE A 

A o 098 CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A. A . E 5 
Lo — DIRECCION ON NO: 

[2] creotro | AV. DE LAS AMERICAS S/N CC EL TERMINAL BLOQ. C SO oc, [17288 
CODIGO DESCRIPCION CANTIDAD 25/ xl o). 

RODILLO SD100DC 000 , 

SERIE NO.: 196944 

MARCA: INGERSOLL-RAND 

MODELO: SDÍO0ODC 
MOTOR SERIE: 30251301 

1 

>) 

do R / FIRMA AUTORIZADA RECIBI! CONFORME SUBTOTAL 12% $ 83,000.00 
3 

Aa. ¿Cl ei eLo P. SUBTOTAL 0% $ 4,114.88 

N: NOVENTA Y SIETE MIL SETENTA Y CUATRO 88/100 DESCUENTO $ 0.00 

: SUBTOT, RMADEPAGO:2 1 .:535,000.00, SALDO UN DOC. DE $6,170.08 Y 10 DOC. AL $ , 114.88 
DE $5,590.48 C/U VENC. MENSUAL IVA. 12% 5 9,960.00 

preso an DALOS A Talls 73341901 2332084 R UC 0992197470001 - AUT N* 1978 - 15 BLOCKS 60x4 HUM 0014501 AL 0015750 - EMISIÓN DICIEMBREJOS/200) - VALIDO HASTA, DICIEMBRE/OOS OTROS $ 

Q-00 
derla viaj vent i del cliente. N tan devotuci . A 

la FACTURA está "sujeta a intereses de mora si no pa pagada inmediatamente | VALOR TOTAL $ 97 , 074.88 ) 
spués de los plazos indicados en la forma de pago.   

CLIENTE !



    continuación, fue vendido al Señor: 

CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A. 
PAIS 

A 

Según factura 001-001-0015132 del Marzo del 2008. / 

1 RODILLO SDIV0DC 

Serie No. 196944 

Marca INGERSOLL- RÁN 

Serie SDIOODC 

Serie Motor 30251301 

/ l 
liste equipo se encuentra a la fecha totalmente cancelado; por lo tanto autorizamos a 

su dueño hacer del presente certificado el uso que a bien le convenga. 

Guayaquil. 20 de Diciembre del 2010 

od A de Cortez 
GERENTE GENERAL 

ECUAIRE S.A.    
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CANCELACION RESERY 0 Q 

A los veintisiete (27) días del mes de diciembre del 2010, comparece al otorgamiento de la 

presente cancelación de reserva de dominio, el señor Ab. Hugo López Armijos, por los 

derechos que representa en su calidad de apoderado de Caterpillar Crédito, Sociedad , 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, ENR, pr manifestar 

lo siguiente: » E      

     

- Con fecha 14 de septiembre del 2007, Importadora Industrial Agrícolá 7 A. JHASA «¿o 
ndo celebró un contrato de compraventa con reserva de dominio com Constructora 

89 pH No. RD-CFSE- Requivial S.A ¿como compradora, contrato éste que fue identificado cork 
de gomifio 

  

077-2007, y en virtud del cual, la vendedora vendió a la compradora, con-zes ervar 
una excavadora, marca Caterpillar, modelo 320DL, serie No.KGF00286. 4 eS       

   

  

    

     

    

  

2.- El contrato de compraventa con reserva de dominio antes referido fue instritó'én el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de fojas 192.763 ¿a 192.769, número 25.883 «del 

Registro de Compraventa con Reserva de Dominio y anotado bafo el número 51.709 del 

Repertorio, con fecha 19 de octubre del 2007. + 

3.- Importadora Industrial Agrícola S.A, JASA cedió sus dereghos, créditos y acciones bajo 

el contrato de compraventa con reserva de dominio antes referido, a favor de Caterpillar 

Crédito S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Múltiple/E.N.R., según consta de la nota 
de cesión suscrita el día 1 de octubre del 2007, anotada en £l Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el día 19 de octubre del 2007, a foja 192.763 Áél Registro de Compraventa con 
Reserva de Dominio del 2007, al márgen de la inscripción fespectiva. 

4.- La compañía Constructora Requivial S.A. ha canceládo la suma total que, en virtud del 
contrato de compraventa con reserva de dominio -CFSC-077-2007 adeudaba por la 
compra de los bienes individualizados en la cláusula primera de este instrumento, y ha 
solicitado a Caterpillar Crédito, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, ENR el levantamiento de la resgrva de dominio que pesa sobre dichos 
bienes. 

Con los antecedentes expuestos, por el presente inftrumento, Caterpillar Crédito, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, ENR, por la 
interpuesta persona de su Apoderado, Ab. Hugo López Armijos, levanta y cancela la reserva 
de dominio que pesa sobre una una excavadora, marca Caterpillar, modelo 320DL, serie No. 
KGF00286. La señora Registradora Mercantil del Cantón Guayaquil se servirá inscribir y/o 
marginar la cancelación de la reserva de dominio relativa al contrato de venta con reserva de 
dominio No. RD-CFSC-077-2007, al que se ha hecho referencia anteriormente. 

p. CATERPILLAR CREDITO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULDPLE, ENR 

  

7 Apoderado



RD-C ms 977-2007 

NS CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO     
   

' Al presente documento el Contrato de Compraventa con Resciva de Dominio que se celebra al fenor 
5 es cláusulas: 

AA CONTRATANTES: 
a celebrar el presente Contrato: 

     el ell: 

a) Pos una parte la compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLAS EN, am ON 
representada por su Gerente General señor Antonio Giómez Santos, domiciliada. eu lY ciudad, q uaaquil 
Provincia del Guayas, en la Av. Juan Tanca Marengo Km. 3, a la que en allelante Ds del présente 
contrate, se podrá denominar, simplemente, LÁ VENDEDORA á HASA. NE nl pg p 

b) Por atra parte, la compañía CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A., dcbidigaéhee. represenigida” por su re 
perente General señor Carlos Pinos Cordero, domiciliada en el Centro Comercial ENT tribinak, Diogúe des 
la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a quien (es) en adelante, para clectos daPpresañíte contrato só 
podrá denominar, simplemente, EL COMPRADOR, 

  

     

  

    
   

      

   

  

   

SEGUNDA: ANTECEDENTES -La Vendedora declara que en la actualidad es legitima propietaria y seta 4 
poseedora del bien que se describe e identifica en la presente cláusula: z 

1 (UNA) EXCAVADORA, MARCA CATERPILLAR, MODELO 32001, 

SERIE No.: KGF00286, PIN No. CATO320DTKGF00286 / 

   
enajenación perpetua a favor del Comprador, el bien que constan identificado y descrito en la cláusulk Segindt 
precedente, pero reservándose su dominio hasta que el precio total del mismo sea integramente pagiido poy/El 
Comprados, a entera satisfacción de La Vendedora, en dólares de fos Estados Unidos de Amerika y A los 

términos y demás condiciones que se estipulen en el presente contrato. QS 

El Comprador por su parte declara que acepta celebrar cl presente contrato de compraventa cón reserva de 
dominio, en los términos estipulados, en este instrumento, por convemr a sus intereses y uja vez que ha 
examinado y probado extensa y pormenorizadamente, el bien que es materia del mismo declarando, por 
consiguiente, asimisipo, que le consla la idoneidad de dicho bien para los fines y usos pgra los que está 
destinado, por lo que recibe a su enfera y total satisfacción. 
ln consideración a las declaraciones constantes en el párrafo anterior, El Comprador declarafque. una vez que 
ha recibida el bien descrito en fa cláusula Segunda procedente a su entera conformidad, ahorafno fiene nada que 
sechamar, ni acción alguna que intentar, contra La Vendedora, por ningún concepto que se rélacione v quieta o 
pueda relacionarse con el bien que es sateria del presente contrato. Por consiguiente, a pártir de la fecha de 
celebración del presente contrato, El Comprador asume todos los riesgos a los que está expilesto cl bien que es 
materia del mismo, obligándose a indemnizar a La Vendedora por toda y cualquier périvicio que pudiera 
originaise en la materialización de uno o más de tales nespos. 
Adicionalmente y sin perjuicio de la obfigación que expresamente asume El Comprador de pagar el precio del 
bien que es materia del presente contrato, exclusivamente en dólares de los Estados Unidos de América, El 
Comprador se obliga, de manera particular y señalada, a indemuizar integramente a La Vendedora, por todo y 
cualquier perjuicio e pérdida originada en el hocho de que, por virtud de una orden Jexpresa de autoridad 
competente, el precio antedicho deba ser pagado en vna moneda distinta a la señalada, 
Vinalmente y para todos los fines del caso, El Comprador reconoce que, al celebrar cl presente contrato. se 
somete, de manera expresa y en todo lo que corresponda, a las normas que regulan el dontrato de Venta con 
Reserva de Dominio, las mismas que constan del artículo | del Decreta Supecna No.$4840H, promulgado en el 
Registro Oficial No.68 del 30 de septienvmbre de 1963. 

    

   

   

CUARTA: PRECIO.- 4.4.- El precio del bien.- El precio que pagará el Comprador, por ef bien maleria de esta 
enmpra venta con reserva de dominio es de US$171,000.00 (CIENTO SETENTA Y UN. MIL CON 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) más el 12% de 1.V,A., q) sea la suma de / 
US$ 191,520.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL QUINHENTOS VEINTE CON 00/108 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). a 

4.b.- Cuota Inicial, Saldo y Cuotas.- Por cuanto el Comprador desea acogerse a la financiación que otorga la 
Vendedora a ciertos clientes, el Comprador conviene en pagar cl precio del bien en el plazo de tres años por lo 
cual la cancelación del precio se realizará de la siguiente manera: 

4.6.5.- Cuota inicial.- A la firma del presente contralo, la suna de US$71,820.00 (SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/1300 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) que la / 
Vendedora, a través de su representante legal, declara recibirlos a su entera satisfacción y corresponden a: 

- La sima de US$51,00.00 (CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS £/ 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) como cuota de contado, pagadera a la fecha de suscripción del presente 
contrato. 

- La suma de US$20,520,00 (VEINTE MIL QUINIENTOS VEINTE CON 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) al valor del 12% de IVA, pagadero a la fecha «de suscripción. / 

Este pago se substiae del precio de los bienes para establecer el monto total del capital a ser financiado por La 
Vendedora. 

y e 
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4b.- salda y Cuotas.- Ll crédito concedido, esto es el capaal a sal Guanciado de US$ 1(9,700,00 (CIENGO 

DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA), devengará intereses ¿computados en base de un año de 360 días, mierés que expresamente lo 

¡cconozco como fijos a la lasa de 12% durante toda la vigencia de este crédito El mente total al que asciende 

la indicada suma del capital, más los respectivos intereses calculados de acuerdo a lo establecido anteriormente 

en este mismo numeral. asciénde a la suma de US$143,858.33 (CIENTO CUARENTA Y TRES MAL / 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 33,109 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIOS DE, 

AMERICA) que serán pagado por el/los Comprador/es en hcinta y seis enotas mensuales a partir del uno de . 

Novienbre del 2007, hasta el uno de Octubre del 2010. de acuerdo con la siguiente tabla: 

1/36 NOVIEMBRE — 01/2007 US$4,375,63 PO/IG MAYO 01/2009 US$3,985.22 

16 DICIEMBRE 91/2007 US$3,985,22 20/36 JUNIO (11/2000 US$3,995.22 

MM ENERO 01/2008 1U553,985.22 2106 JULIO 01/2009 US$F1,985,22 

AY FEBRERO 01/2009 15$3,985,22 22/36 — AGOSTO 01/2009 USI3,985.22 
SIM MARZO 01/2008 US$3,985,22 21J4 —— SEPTIEMBRE 01/2000 US$3,985.22 

6136 ABRIL 05/2008 US$3,985,22 24/36 — OCTUBRE 01/2009 11S$3,985,27 

1136 MAYO 01/2008 11853,985.22 258/36. NOVIEMNRE — 01/2009 USA3,985.22 
RIMÓ JUNTO 91/2008 11553,945,22 26/06. DICIEMBRE 01/2009 US $1,985.22 
9/36 JULIO 01/2008 41553,985,22 22136 ENERO 01/2010 1/S$3,985.22 
10/36 AGOSTO 01/2608 US$A,985,22 28M — FEBRERO 01/2010 US$3,995,22 / 
10/36 — SEPTIEMBRE — 01/2008 US$I,985,22 29/36. MARZO 012010 US$I985,22 
12/36 OCTUBRE 01/2008 US$I,985,22 3006 ABRIL 01/2010 11533,085,22 
13/36 NOVIEMBRE — (01/2008 US$3,985,22 3136. MAYO 01/2010 LIS$3,0R5 22 
14/M6 DICIEMBRE 91/2008 US$51,985.22 M6 JUNO 912010 US$3.985.22 
15/M6 ENERO 01/2009 US$A,985,22 33036 JULIO 02050 115$3,985,22 
16/36 FEBRERO 01/2009) US$3,985,22 34/50. AGOSTO 012010 115:53,985.22 
VHJG MARZO 04/2009 1/S$3,985,12 386. SEPTIEMBRE 01/2010 11553,985.22 
18/36 ARM 01/2009 US$3,D85,12 36/36 OCTUBRE 01/2010 US$3,985.22 

Por el saldo deudor autes teferido se instrumento un pagaré, con vencimientos sucesivos puesto que cl pago se 
bará por cuotas, suserita por ellos Compradories a la arden de la Vendedora. 

4 e - Conversión, Impuestos y tasas.- Todos los pagos de las cuotas, que incluyen capital e intereses y que como 
seomanifestó el numeral 9.b.4., se evidencian en un pagaré, se realizarán en la fecha de vencimiento cn dólares 
de tos Estados Unidos de América, en fondos de disponibilidad inmediata, libres de y sin deducción alguna por 
auúpuestos, gravámenes. deducciones, cargos o retenciones, presentes O futuros, gravados sobre este contrato o có 
pagaré que evidencia la obligación, el producto a el tenedor o sobre obligaciones respecto a dos mismos que, 
fueran declaradas, impuestas, gravadas, cobradas o establecidas por la República del Ecuador a por cualquict 
subdivisión política o autoridad iributaria de la misma. 

4.0.- Pago anticipado.- De acuerdo con lo previsto en el Arí.48 de la Loy de Defensa al Consumidor, el 
Comprador tendiá derecho a pagar anticipadamente fa totalidad de lo adeudado, O a realizar prepagos parciales 
en cantidades mayores a una cuota, Silos pagos fueren inferiores a lo antes determinado, al amparo de Jo 
establecida en la Ley, en especial el Ay1.159 del Código de Comercio, la Vendedora o su Cesionatia no está 
obligada a aceptar pago alguno antes del vencimiento de la obligación. 

Le- El Comprador declara que por convenir a sus imereses y no obstante cualquier derecho que, de 
conformidad con una disposición Jegal posteríor a la suscripción del presente contrato, pudiere llegar a 
tavarecerlo, el precio pactado de conformidad con la presente cláusula deberá ser pagado, de manera integral y a 
la entera satisfacción de La Vendedora, única y exclusivamente EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, y que, por consiguiente, “enuncia, desde ya, de manera expresa, voluntaria, incondicional e 
irrevocable, a pagar sus obligaciones pecuniarias contraídas a favor de La Vendedora, cn moneda distinta a a 
antes señalada, así como renuncia también, desde ya y de imapera expresa e irrevocable, de conformidad con el 
Art. 41 del Código Civil, a cualquier eventual derecho, actual o foluro, que pudiere facultarlo a pagar, total a 
parcialmente, sus obligaciones, mediante una unidad monetarta o sustituto cambiario distinto a los DOLARES 
DL LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, comprometiéndose, por consiguiente, a indemnizar a La 
Vendedora, por todo y cualquier perjuicio que pudiere resullarle en caso de que, por disposición mandataria de 
autoridad competente. se viera obligado, El Comprador, a pagar sus referidas obligaciones mediante una 
mencdivo sustitulo camimvano distinto. 

QUINTA: MORA Y ACELERACION DE PAGOS.- El Comprador sabe y reconoce que su obligación es la 
de solucionar o, cancelar el pagaré, en la forma detallada en la Cláusula Cunrta, en el día exacto de cada 
vencimiento y en DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Si transcurrieron 24 horas de la 
fecha de un vencinuento de tal pagaré y El Comprador no lo hubicie pagado totalmente, vencerá, de pleno 
derecho, el plazo del pagaré mencionado en la Cláusula Cuarla, que será inmediatamente exigible, debiéndose 
considerar que, desde ese instante, el Comprador está constituido en mora del pago del” documento, sin 
necesidad de requerimiento alguno. Este pacto de renuncia de plazo es válido por cuanto la Ley faculta al 
deudor para renunciarlo. Se declarará vencido el pagaré que sc menciona en la Cláusula Cuarta de este 
Contrata, si el Comprador pracediere a vender, enajenar. dar en arriendo, en depósile o gravare tales bienes sin 
previa autorización por escrito de la Vendedora. 

También se declarará vencido el pagaré, sí el Comprador cambia de lugar los bienes sin la correspondiente 
autorización escrita de la Vendedora, Igualmente ocurrirá el vencimiento de plena derecha, cuando de 
conformidad con cl artículo $30 del Código de Procedimiento Civil, se presuma la insolvencia (0 la quicbra, 
según el caso). del Comprader. 

SEXTA: DESTINO Y ORIGEN DE FONDOS. El Comprador declara que el bien que adquiere fo dedicará a 
actividades lícitas; y particularmente manifiesta, bajo su absoluta responsabilidad. que el dinero con el que paga 
y pagará todas las cuotas y dividendos que constituyen el precio del presente contrato, tiene origen lícito, 
proveniente de sus actividades, eximiendo a la compañía vendedora de cualquier tipo de responsabilidad, sea de 
naturaleza civil o de natutaleza penal y dun de aquellas infracciones aludidas en la Ley sobre Substancias 
Lstupelacientes y Sicalrópicas, respecto del origen de los fondos que sirven para pagar el precio 
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RBA LO 

IA, ACCIONES EN CASO DE MORA.- En los casos de mora, la Vendedora a su arbittia, podrá 
y AY el Comprador, las acciones establecidas en da Ley que incorporó la Venta con Reserva de 

ligo de Comercio vigente, y/o la acción ejecutiva. Si la Vendedora opiare por ejercer da acción . 

) noveno articulo innumerado de la Sección Y, Título $, Libra Segundo del Código de Comervn - 

       

       

    

Prevista el 
ucsto es bu 

E da      
) leque la cosa vendida vuelva a su poder, entonces las pmutes acuerdan que las cuotas parciales 
da Comprador quedarán en Beneficio de La Vendedora a fílolo de indemoización: aclariulose que 

U “Áción en ningún caso padrá exceder de la tercera parte del precio total fijado. Queda bien entendido 
quo ¿5h pradar podrá recuperar los bienes objeto de esta negociación, sí dentro del plazo, yen lis léfininos 
que señala la Ley. paga a la Vendedora la totalidad del precio que estuvicre adeudando. Igualmente. si el 
Comprador lo prefiere, podrá recuperar los menes si. dentro del reforido plazo, otorg4 garántid figientoyilhivor , 
y A satisfacción de La Vendedora, para cubrir todos los rubros a que se refiere este párfalo o , 

Ho A 2 Z 

OCTAVA: LUGAR EN EL. CUAL SE MANTENDRA LOS BIENES.- EL Comprador se obliga a otánle! 
los objetos a los que se sefiere este contrato en la Provincia del Guayas, de donde nodos podrá 1omóvel 3 
aulorización escrita de la Vendedora, hecho que de suceder traerá como consecuencia el eerresiiondiente Juici 
Penal. Además se obliga a notificar a la Vendedora cualquier cambio en su residencia o demicitio, dentro de, 
plazo máximo de ocho días posteriores a dicho cambio, : 

NOVENA: OBLIGATORIEDAD DE NOTIFICACION.- EL Comprador se obliga a notifica a la 
Vendedora toda medida de apremio seal que judicialmente se librare contra dos objetos materia de la presente 
compraventa, de manera que la Vendedora pueda hacer valer sus derechos en cuanto esos apremios afectaven los 
bienes materia del convenio. Igualmente cl Comprador se obliga a antificar cualquier accidente que canse 
daños o deterioro a los objetos de la presente compraventa, y a uliluar para su reparación, que será a su cuenta Yo 
cargo, saclusivamente dos talleres o servicios de la compañia TALLERES PARA MAQUINARIA * 
INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. 

        

      

   

      

   

    

   

          

   

      

   

        

    
   

    

  

    
   

        

    

  

     

_
 

   
  

  

   
DÉCIMA : SEGURO. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula novena, el Comprador deberá mantcpep 
asegurado el bien pos tado el plazo del contrato. se aclara que tanto las pólizas iniciales como las prórrogas e 
huevas pólizas, hasta que se haya pagado la totalidad del precio pactado por el bien, serán endosadas a favor de y, 
la Vendedora o su cesionaria, con una póliza por un valor equivalente al 100% del valor del bien y se incláivin * /% 
por la menos la cobertura para Choque y/o volcadura, incendio, explosión, robo total o parcial, incluyendo Pale 
parcial de accesorios originales; eventos de la naturaleza considerados normalmente como caso fortuito y fuérzgos 
mayor, motín y huciga, daños maliciosos y vandalismo, avalanchas, daños causados por objetos que caen sob 
el vehiculo, daños causados en el paso de puentes o en el uso de gabarras, daños causados en caminos fo 
entregados oficialmente al público y caminos privados, responsabilidad civil, daños a terceros y a ocupantes el 
bien, así como un seguro de desgravamen para el caso de pérdida de la vida del o de los deudores, 

El Comprador debe presentar y probar documentadamente a la Vendedora o su cesionaria el cumplinvenfo dl 
esta obligación, asi como, de sus renovaciones durante toda la vigencia del contrato y/o hasta que este ter 

año deberá entregar a La Vendedora o su cesionaria la renovación de la páliza debidamente endosada en 
de La Vendedora a su cestonaria. 

St por cualquier circunstancia el Seguro del bien o de desgravamen no se contratare, O No canoélare las 
respectivas primas, la Vendedora o su cesionaria queda facultada para contratar Lal seguro o pagar Jás primas 
respeutivas, y en este caso, el Comprador se obliga a reembolsar Ins valores que hubiere sufragado pot el seguro 
en mención o las primas del misma, más los intereses de libre contratación vigentes al mondento de la 
devolución, debiendo tomarse en consideración el lapso transcurrido desde que la Vendedora o fu cosionario 

hizo el desembolso, y el día en que el Comprador?es realicen la cancelación respectiva por el cost del seguro. 

Cabe señalarse, además que la póliza de seguro o sus renovaciones no podrán ser financiadas sing que habrán de 
cancelarse de contado, la Vendedora o su cesionaria se reserva el derecho de calificar a la Compáitiia de Seguros 

y, sia su criterio unilateral no considera que la Compañía de Seguros escogida por el Compradof cumple con las 
requisitos de solvencia y seriedad requeridos por la Vendedora o su Cesta podrá pedir el cambio de 

Compañía de Seguros, criterio que deberá ser acatada por el Comprador. 

Ánte el incumplimiento por parte de el Comprador en todo o en parte de los compromisgs adquiridos con 
relación al seguro, incluyéndose pero no limitándose al cambio de empresa aseguradora, la Vendedora v su 
cesionaria podrá declarar de plazo por vencido todo cl crédito y exigir el pago total de la obl[gación pendiente 

de pago. 

DECIMA PRIMERA: PROMIBICION.- El Comprador no pudiá celebrar contrato alguno de venta, permuta, 
arrendamiento o prenda sobre los objetos de la presente compraventa con reserva de dominio] sin antes haber 
obtenida un ejemplar del Contrata debidamente cancelado por LA VENDEDORA, por Haber pagado la 
totalidad del precio de la compraventa, más lo que valgan lodas las estipulaciones contraciuales. YTales contratos 
serán nulos, y no conferirán derecho alguno a los terceros que los celebren. En todo cas4, de vivlar el 
Comprador las disposiciones contempladas en ésta cláusula, quedará sujeto a las penas estallecidas en cl 
Código Penal, y a las indemnizaciones correspondientes de daños y perjuicios. 

DECIMA SEGUNDA: LEY APLICABLE.- Las partes contratantes convienen expresamente que. en cl 
presente contrato, se encuentran incorporadas todas las disposiciones legales vigentes en el Ecuador a la fecha 
de celebración del presente contrato, en especial, pero sin limitarse a las relativas a la compra-venta con reserva 
de dontinio, presciitas en el Decreto Supremo No. 5$48-CH, constante del Registro Oficial No. 68, del 30 de 
Septiembre de 1963. 

DECIMA TERCERA: DOMICILIO, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- De manera general, y sin 
perjuicio del derecho de la Vendedora para ejercer las acciones judiciales mencionadas en este contrato. sea pol 
incumplimiento en los pagos, de las obligaciones en el constantes e por última de la interpretación de alguna de 
las cláusulas, se ventilarán en Juicio Verbal Sumario ante los Jueces de lo Coval de la ciudad de Guayaquil. a 
cuyo efecto las partes renuncian, expresamente, a fuero y donucilio tal como la permite la Ley 
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DECIMA CUARTA: CESION.- El Comprader, en vidtud de la eclebración del presente contrato. y medemte 
la declaración que realtza cn la presente cláusula, reconoce el derecho que tiene la Vendedora pun ceder, en 
cualquier momento, todas los derechos que tiene como consecuencia de la celebracion de este contrato a Tavon 
de cualquier persona natural o juridica, cesión de derechos ésta que, de darse, es expresamente aceptada desde 

ya par el Comprados en virtud de la declaración expresa que en ese sentido hac> en la presente ciáusuia 

Consecuentemente, en caso de darse la referida cesión de derechos, el Compradur, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Código Civil Ecuatoriano, renuncia expresamente al derecho a ser notificado de 
dicha cesión de derechos cn la forma prevista en el decimasexto artículo inmumerado «le la Sección Y, del Vito 
ll del Libro Segundo del Código de Comercio, y acepta ser notificado mediante comunicación que de duija cl 

cesionario, acompañada de una copia certificada del contrato de compraventa con reserva de demmio en el que 

conste la nota de cesión suscrita por el representante de la Vendedora. como cedente, y el repnesentamte del 
cesionario. 

DECIMA QUINTA: REGISTRO, IMPUESTOS Y VARIOS.- El presente Contralo se extenderá ch (res 
ejemplares y se deberá inscribir en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, en el Libro Especial de 
Registra de Contratos de Compraventa con Reserva de Dominio, debiendo archivarse el tercer ejemplar en la 
vcfesida oficina de Registro. 

Los impuestos que este contralo cause, y los derechos de mseripción de este contrato on el Registro Mercantil, 

serán de cuenta. y cargo del Comprador 

En señal de conformidad con lo aquí pactado, las partes suscriben el presente Contrato en Guavaquil a las 
catorce días del mes de Septiembre del año dos mi) sicte. 

* CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A. 

   
  

  

E 
É - _ y 

Ed 
EGAESIAAGECRIRO 

GERENTE GENERAL 
RUC: 0990952345001 / 

  

[GARANTIA . 
Nosotros, CARLOS PINOS CORDERO y DEIFILIA CORREA PADRON, pos nuestros propios derechos y 
por los de la sociedad conyugal que tenemos formada y JUAN ESPINOZA PINOS, por mis propios derechos, 
declaro (amos), en la forma expresa, que me (nos) constitoyo(imos) en Rador(es) y caodcudar(es) s solidari As) de 

la compañía CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A. en el pago del documento emitido al acido del 
presente contrato, suscrito a los catorce dias del mes de Septiembre del año dos mil sicte, e 

   

      ¿ 

Ésta LE A [re , 2 
IS CORDERO a có REA PADRON F JUAN PSPINOZA PINOS 

Cc L: 0300130739 CA: 0300102795 E CA: : 0915874127 / 

, a 

En la crudad de a los dias del ines de del año dos mil 

ante cl señor Juez de lo Civil de ye miraserita Secretaria 

comparecen el señor Antonio Gómez. Santos con cédula de ciudadanía No, 0904241775 cn calidad de Representante Legal 
de la compañía Importadora Industrial Agricola S.A. LLA.S.A. y los señores Carlos Pinos Cordero, Deifilia Correa Padrón 
y Juan Espinoza Pinos con cédulas de ciudadania Nos. 030013073%, 0300102795 y 0915874127, respectivamente. Con cl 
otjeio de ¡nocede nl reconocimiento de firmas y iúbricas puestas al pie del contrata que antecede, Al efecto, 
juramentados en legal forma y advertidos de la obligación que tienen de decir la verdad así como de las penas de 
perjuicio, con vista del contrato refctido, manifiesten: Que son suyas propias las firmas constantes en €l, siendo las que 

usan en todo acto público e privado. Can lo que termina diligencia, firmando los comparecientes en unidad de acto con el 
señor Ívez y Secretaria que certifica. 

    SN A . cn rs É ) 
Hp r—Á. 
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RD-CFSC-077-200 / 

  

CARTA CESION 

El suscrito, señor Antonio Gómez Santos, en mi calidad de Gerente General de IMPQR ÉNDORA- o 

INDUSTRIAL AGRICOLA SA. LLAS.A., cedo y traspaso por valor big E Taver de pt 

  

   

    
    

  

FINANCIERA DE OBJETO MU LTIPLE, E.N.R. todos los derechos y acul Oñes A 

corresponden respecto del presente Contrato de Compra Venta €qu_Acserva de — . ES 
Daminto número RD- CFSC- 077-2007, suscrito, en favor de mi Iepresentada. pork compañía emi 

a.auestra, E 
, 

  

    

    

      
   

  

    

    
   

   

   

responsabilidad. Se aclara que esta cesión 5 se hace a petición expresa de el/los”? 
quien/es declaran haber obtenido un crédito internacional de CATERPILLAR 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DB 
MULTIPLE, E.N.R., para el pago de los valores adeudados a mi representada. 

Guayaquil, 1 de Octubre del 2007 

Por IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A, CATERPILLAR —CRÉD rra 
ES 

LLA.S.A. SOCIEDAD FINANCIER 

RUC.:0990011109001 MULTIPLE, E.N.R. 

  

ECHOS del contrato de Cons sido 10úflado(s) y aceptolamos) plenamente la CESION DL DE 
suscribimos en favor de -ompra Venta- -cón Reserva de Dominio que en calidad de Comprador/os 

IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. LLAS.A. en Guayaquil, el 14 de Septiembre 

del 2007; cosión ésta realizada por IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA SA. LLA.S.A, 
en favor de CATERPILLAR CRÉDITO, SOCIEDAD ANONIMA PE CAPITAL VARIABLI, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, E.N.R,, en ditención a que para pagar cl 
importe adeudado a IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA BA. LLAJS.A., recibi/mos un 
crédito extranjero, de parte de la cesionaria. En especial, acepto(amosfh y reconozco(cmas) que de no 
cumplir con lo estipulado en cel Contrato de Compra Venta con Resgrva de Dominio, la cesionaria, 
CATERPILLAR CREDITO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPMAL VARIABLE, SOCHIDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, E.N.R., podrá declarar qencidos los plazos de todos los 
dividendos ¿y exigir todo lo que se te cstuviero adeudando. En casp de mora de una o más de las 
obligaciones emanadas del mencionado Contrato de Compra Venta con Reserva de Dominio 
reconoceremos, incondicional € irrevocablemente a favor de CATERPILLAR CRÉDITO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, E.N.R., los intereses máximos de mora legalmente permitidos. Declaramos que 

CATERPILLAR CRÉDITO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL. VARIABLE, SOCIEDAD 
MINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, E.N.R., no será responsable del saneamiento por 
evicción ni por los vicios redhibitorios relacionadas con el bien objeto del descrito Contrato de 
Compra Venta con Reserva de Dominio de fecha 14 de Septiembre del 2007. 

Guayaquil, 1 de Octubre del 2007.- 

      

    

OMPRADORES FIADOR/ES 

<AÓNSTR. AAC REQUIVIAL S.A. 
Carlos Pinos Cordero 

Gerente General 
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NUMERO DE REPERTORIO: 51.709 
FECHA DE REPERTORIO: 19/0ct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:34 

    

      

    

    

  

   

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON: GUAYAQUILA 
1.- Certifica: Que con fecha diecinueve de Octubre del dos mil siele Y: 
queda inscrito el Contrato de Compraventa con Reserva de Dominigéy /. 
celebrado entre IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA * SÁ) E 
LLA.S.A. con CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A., “00d o 

192.763 a 192.769, Registro Compraventa con Reserva de Boleto: 

número 25.883.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de Derechos, $ ste, 
Contrato a favor de CATERPILLAR CREDITO, S.A; DE CV. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, E. N. R..a foja 
192.763, del Registro de Compraventa con Reserva de. - Dominio” del 
2.007, al margen de la inscripción respectiva. 2 t, 
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a” NUMERO DE REPERTORIO: 520 
FECHA DE REPERTORIO: 04/Ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:17 

  

  

No. 520 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene 
el CONTRATO DE Compraventa con Reserva de 

Dominio, celebrado entre IMPORTADORA 

INDUSTRIAL AGRICOLA S.A LLA.S.A. con 
CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A., es igual al 

documento que se encuentra inscrito en este 

Registro.- Guayaquil, veinticinco de Enero del dos mil 

once. go PO 
    

    
   

     

e 
É OR 

yu Old e ES) e. a 
AB. ZOILA CEDFÑO CÉLLAN y US 

REGISTRO MERCANTIL 

, DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

      

  

   

   Dominio, - celebrado entre IMPORTADORA 

AGRICOLA S.A LLA.S.A. con CONSTRUCTORA REO 

S.A. cedido a CATERPILLAR CREDITO, SOCIEDAD A IONIMA 

OBJETO MULTIPLE, E.N.R., de fojas 24.473 a 24.481/ Registro 
Compraventa con Reserva de Dominio número 2.972. 2.- Se ftomó nota 

de esta Cancelación a foja 192.767 del Registro de Compráventa con 

Reserva de Dominio de 2.007, al margen de la inscripción respeectiva.- 

ORDEN: 520 
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ARA 1CAD 

1 CODA: 
x al AD A ES 

¿NIE 

A 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



     
    
  

  

   

  

    
     

         
  

  

a MARCA: 

' MATRICULA: E Ex A 

¿  ___————— bit A A] , 

CORSTRUCTORA -RERUIVIAL SÁ. Al CHASIS: 
PROPIETARIO: . HU 

: ; 
Y 1231201 

> 
NUMERO: 

CEDULA/RUC: 
MERO 

DIRECCIÓN: 

FECHA DE EMISION: => CADUCA: Mucha , 
Z sá 

- AVALUO: : CONDICION: 
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Importadora Industrial Agricola S.A. LILALLA 

Guayaquil 27 de Agosto de 2010. 

CCG-2106-2010 

Señora 

Registradora Mercantil 

Del Cantón Guayaquil 
Ciudad 

b 

REJA Levantamiento de Reserva de Dominio 

EQUIPO: 1(UNA) EXCAVADORA / 

MARCA: CATERPILLAR” 

MODELO: —320DL *' 
SERIO: A8r'01033 

PIN: CATO0320DCA8F01033 

De mi especial consideración:   
Una vez que la compañía CONSTRUCTORA REQUIVIAL 85. A., ha cancelado la 
factura N* 001-008-0002855, correspondiente a la venta de li maquinaria de la 
referencia, realizada por IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. HASA 
mediante contrato de Compraventa con Reserva de Dominio, suscrito por las partes a 
los cuatro días del mes de Diciembre de dos mil ocho,'inscrita cn el Registro, Mercantil 

con fecha quince de Diciembre de dos mil ocho, de fojas 1fíimero 279.425 4 279.427, 

número 34,337 del Registro de Compraventa con Reserva de Dominio y anotado bajo el 

número 68, .167 del Repertorio, tenemos a bien informarle que la maquinaria descrita es 

de absoluta [ propiedad de la compañía CONSTRUCTORA REQUIVIAL S. As, por 

lo que procede el Levantamiento de Reserva de Dominio de la misma. 

  

DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO CAT" PARA TODO EL ECUADOR 

REGION COSTA REGION SIERRA REGION AUSTRO REGION ORIENTE 

Matriz Guayaquil Agencía Manta Sucursal Quito Agencia Ambato Sucursal Cuenca Agencta El Coca 
Av 3 Tanca Marengo Kin 9 Ay 4 de Noviembre y Calle 313 Paramericana Norte Km 75 Ax Alobusalpa y Menéndez Pelayo Av España R 13-57 Vía l ago Agro Km 5 
Velís * (04) 2237000 + 2248200 — (diagonal a Solca) tells (02) 2470882 - 2482720 Telf.: (03) 2413112 Telís (07) 2869050 - 2062266 “Telefax. (06) 2881266 - / 
Fax (04) 2246255 - 2244471 Toll (05) 2924034 Telefax (05) 2924940 Fax (02) 2472468 Tolotax, (03) 2853606 Fax (07) 2809682 Cai (09) 5125150 

Agencia Centro Guayaquil Agencia Machala Agencia Centro Qulto Agencia Santo Domingo Agencia Loja Agsncta Lago Agrlo 

L Urdaneta 4 230 y B Moreno — Av Circunvalación Morte y Ay Republica ES - 45 entre Alemanta Abraham Calazacón S/N y Av Cuxibamba 0207 entre A Quito $917 entra Et Oro 
Telf: (04) 2561888 Marcel Laniado -C € Unioro e inglalema Av Tsáchlla Ancón y Jena y 20 de Junto 
Fax (04) 2314787 Telís . (07) 2985264 - 7985249 Telís > (02) 2241846 - 2451197 Velis (02) 3832788 - 3832789 Telf. (07) 2576993 Telefax" (06) 2830117 

Fax (07) 2085248 Fax: (02) 2920737 Cel (09) 5316383 Valetax: (07) 2577137 

Agencla Sur Guayaquil Agencia Fortovlejo Agencla Sur Quito 
Portetp 1912- 314 y Lite Av Ramos iduarte y Calle Olmedo (esquina) Ay. Maldonado $26 -78 y Cusubamba 
Tell (04) 2442392 - 2445189 — Telf (05) 2530790" Tololax. (05) 2630531 Tell. (02) 2684540 - 2689831 
Fax (04) 2443578
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CONTRATO DE. COMPRAVENTA CON RESERVA DE | DOMINIO RD + 
' en 

pot 03 A . 
Conste por el presente documento el Contrato de Compraventa con Reserva de Domitno.que'se cole <a] g siguionfes 

cláusulas 

PRIMERA: CONITRATANTES.- 
té 

Concurren a celebrar el AAN SUP industrial Agricola E.A. "ARA" O 
e] LEAR ICAO COCO A 

Gerente General 00 Antonio Gumez Rantos oblea a 
debidamente representada por su señor 

domiciliada en la cuidad de Guayaquil, Provincia del Guayas en la Av Juah Y 

adelante, para efectos del presente contralo, se podrá denominar, simplemente, LAVENDEDORAS' Y 

1») Puy olra parte La compañía CONKSTRUCTORA REQUIVIAL 8.4, representada por su Gieñ bi dem cast ve 
b nos Cordero OROABOGAD OO RDOROOO0n ON ECO ODO OOO DDOOUTOTK IFR ER 

el Centro Comercial El Terminal, Bloque LC RRRCOYO0ODoOdouon. boi as ogro 

orBURe e dela ciudad de dl : 
Guayaquil xx 

, Provincia ¿aquien (es) en aq 
Guayas JOU000 anton YONAS JS a 

se podrá denominar, simplemente, El COMPRADOR, 

?tante, para efectos del presente contrato, 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LA VENDEDORA declata que en la actualidad, es le mena papal guúlar poseedora de los 

hienes que se desenben e identifican en ta presente cláusula: . E SR 

1 (ONAS EXCAVADORA, MARCA CATERPELLAR/MODELO 320DL, 
SEROZ No, ASFOLOSS, PIN No. CATO3208XASTOLOS3 - 

AORTA ROO ROCA ORCACAIO NOICOOX 

"abra do a 

PLA Ata de d 

LAVENDEDORA declara que los bienes desentos en la presente clausula se encuentran, alafprese cha, bres de todo 

gravamen, carga o impedimento que obste surenajenación; sin perjuicio de lo cual se obliga al saneamiexto enlos términos de ley 

TERCERA: Con los antecedentes expuestos, LA VENDFDORA declara que da en venta real y enajenación pefpetua, a lavor de Ul. 

COMPRADOR, los bienes que constan identificados y descritos en Ja cláusula SEGUNDA precedente, pero reservándose su dorrinio 
hasta que el precio total de los mismos sea integramente pagado por EL COMPRADOR, a entera satisfacción de LA VENDEDORA, en 

dólares de los Estados Unidos de América y en los términos y demás condiciones que se estipulan en el presente contrato. 

LL COMPRADOR por su parle declara que acepta celebrar el presente contrato de compraventa con reserva de domimo en tos 

términos estipulados en este instrumento, por convenir a sus mtereses y una vez que ha cxaminado y probado, extensa y 
pormenonzadamente, los bienes que son materia del mismo; declarando, por consiguiente, asimismo, que le consta la idoneidad de 

dichos bienes para los fines y usos para los que están destinados, por lo que los+ecibe a su entera y total satisfacción. 

Lu consideración a tas declaraciones constantes en el pánafo anterior, EL COMPRADOR declara que, una vez que ha 1ecibido los 

bienes descutos en la Cláusula SEGUNDA precedente a su entera conformidad, ahora no tiene nada que reclama, ni acción alguna que 
intentar, contra LA VENDEDORA, por ningún concepto que se relacione o quiera o pueda relacionarse con los bienes que son materia 

el presente contrato Por consiguiente, a partir de la fecha de celebración del presente contrato, El. COMPRADOR asume todos los 

nesgos a los que estan expuestos los bienes que son materia del mismo, obligándose a mdemmizar a LA VENDEDORA por tado y 

cualquier perjuicio que pudiera originarse en la materalización de uno o más de tales 1esgos. 

Adicionalmente y sin perjuicio de la obligación que expresamente asume EL COMPRADOR de pagar el precio de fos bienes que son 

materia del presente contralo, exclusivamente en dólares de los Estados Unidos de América, Et. COMPRADOR se obliga, de manera 

particular y señalada, a indemnizar integramente a LA VENDEDORA, por todo y cualquier perjuicio o pérdida onginada en el hecho de 

que; por vitud de una orden expresa de autoridad competente, el precio antedicho deba ser pagado en una moneda distinta a la 

señalada. 

linalmente y para todos los fines del caso, EL COMPRADOR reconoce que, al celebrar el presente contrato, se somete, de inaneta 

expresa y en lodo lo que conesponda, a las normas que regulan el Contrato de Venta con Reserva de Dominio, las mismas que constan 
cel alticulo | del Decreto Supremo No 548-144, promulgada en el Registro Oficial No 68 del 30 de septiembre de 1963 

CUARTA: PRECIO.- El precio que EL COMPRADOR se obliga a pagar al A VENDEDORA, por los bienes que son mataria del 
presente contrato, es al de 0U8$178,000.00 CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CON 00/00 OOOO OOOO AICC 
VACIO OOO CORO ACACIA ICON OO OOOO OOOO OOOO OOOO 
DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el 12 % conespondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA); por lo que el 
precio total a pagarse es de US$199,260,00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 

HILO OGDODODODOa PX ERROR IIA OOO OO, 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
PLECOMPRADOR se obliga, actuale neondicionalmente a pagar el precio pactado de conforinidad con fa presente cláusula tina name



   
98,140, 90 (CUARENTA Y OCHO MU, CIENTO CUARENTA CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UA Pd y 8D BETA como cuota de contado pagedera a la lech de suscripción del rescate contrato, 

   
os 160.00 (VEINTE Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTALOS 

A conespondiente ul 129 de LV.A., paguelcio a lu techo de suscripción del presente contrato, 

EXIXRRXRXIOOO NU XKXIOSXKEXX; FREXERRXKICICAL 

LA 

b) Por el saldo se suscribe un pagaré por USS141,3 41.19 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS ONCE BAN 19/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagadera endos siguientes vencimientos Mensuales 
sucesivos que incluyen los intereses calculados hasta los respeclivos vencimientos. 

1/18 ENERO 03/2009 US$A16,971,94 10/18 SEPTIEMBRE 30/2002 USES, 552, 25 
21% FERRERO 02/2009 UNSES,552,25 11/18 OCTUBRE 30/2009 USES, 352, 23 
M8. MARZO 019/2009 U8$55,552.25 12418. NOVIEMBRE —29/200% US$5 1557: 25 
A/15 ABRIL 03/2009 585,532.15 13/18 DICIEMBRE — 29/2009 US$9Ó SE $ 

$118 MAYO 03/2009 UNSS,352,23 14/18 ENERO 28/2010 US$5,552. 25 

GE JUNIO 02/2009 US$S,552.25 15/18 FEBRERO 27/2010 US$S, 552.25 
Sa. JAUIO 02/2009 US$5,552.25 16/18. MARZO 29/2010 U833/552. 25: 
vir AGOSTO (11/2000 UNES,557 25 17/13 ABRIL 28/2010 US$5, SR2A 
918-- AGOSTO 31/3009 USRS,552,25 15/18 MAYO 28/2010 US$5, 552,25 

FERRO RS OR OO BORRAR RUI RIOR ORO ROO XRO 

7 EX RRA OOOO ROCA FORO EOI OOOO O O iÑ 
  

  

EL COMPRADOR declara que, por convenir a sus intereses y no obstante cualquier derecho que, de confonnigdad con 

legal posterior a la suscripción del presente contrato, pudiere llegar a favorecerlo, el precio pactado de conífrmida 

cláusula deberá ser pagado, de maneta inlegral y a la entera satisfacción de LA VENDEDORA, única y exclubivame, Na) 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y que, por consiguiente, renuncia, desde ya, de manera expresa, oluntgfia, CO 

irrevocable, a pagar sus obligaciones pecuniarias contraidas a favor de LA VENDEDORA, en moneda distifta a lafantes señpt 
como renuncia también, desde ya y de manera expresa e nevocable, de conformidad con el Art. 11 del Código Civ acualquig freventual 

derecho, actual o futuro, que pudiere facultarlo a pagar, tolal o parcialmente, sus obligaciones, mediarfe und unidad fionetana o 

sustituto cambiano distinto a los DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DC AMÉRICA comprometiéhidogf, por cofsiguiente, a. 

mdemnizar a LA VENDEDORA, pot todo y cualquier perjuicio que pudiere resultarle en caso de que, poj disposición fiandatona de 

autoridad compelente, se viera obligado, EL COMPRADOR, a pagar sus refeudas obligaciones mediadte Adna mogyeda o sustituto 

cambiara distinto 

QUINTA. El COMPRADOR sabe y reconoce que su obligación es la de soluciona y cancelar sus obligabfóhes y, por consiguiente, 
pagar eb valor total del pagaré en el que dichas obligaciones han quedado instumentadas, en la forma detáilfada en la Cláusula Cuaría 

del presente contrato, en el dla exacto de cada vencimiento y en DÓLARES DE LOS ESTADOS fUNIDOS DE AMÉRICA. Si 
tanscumieren 24 horas de la techa de uno cualquiera de los vencimientos de tal pagaré y EL COMPRALDOR no do hubiera pagade 
totalmente, se entenderán vencidos, de pleno derecho, lodos los plazos establecidos en la Cláusula CU) A. y el pago del mento fotal 

del precio será inmediata e íntegramente exigible, debiéndose considerar que, desde ese instantd,f El COMPRADOR aueda 

consíluido en mora del pago de sus obligaciones, sin necesidad de requerimiento alguno, ni judicial hi extrajudicial Este pacto de 

renuncia de plazo es válido por cuanto la Ley faculla al deudor para el efecto, de conformidad con el Art 4 dl [Código Civil 

Se considerarán vencidos los plazos anteriormente establecidos, entre otras causas, sI EL COMPRA procediera a vender, o de 

cualquier forma enajenar, dar en ariendo, en depósito o gravare los brenes que son inatera dell presente contrato, sin previa 
auton zación por escrito de LAVENDEDORA, 

También se considerarán vencidos los plazos antedichos, sí EL COMPRADOR cambia de lugar los] bienes sin la correspondiente 
autorización escala de LA VENDEDORA Igualmente ocummá el venciniento de pleno derecho cuando; de confalmidad con el artículo 
530 del Código de Procedinmento Civil, se presuma la insolvencia (o la quiebra, segun el caso), del COMPRADOR 

  

SEXTA: El COMPRADOR declara conocer y aceptar que una de las principales razones para que se celqbre el negocio jurídico que es 
malena del presente contrato, es la declaración hecha a LA VENDEDORA de que El COMPRADOR jamás ha sido somelido a mngun 
lipo de investigación procesal por delitos relacionados con la Ley sobre Subslancias Estupefacientes y Sicotrópicas, ni ha tendo en el 
pasado o liene en el presente ningun juicio en el que EL COMPRADOR estuviere involucrado de cualqier manera, por ninguno de los 

asuntos alos que esta dey se refiere; EL COMPRADOR declara actemás que fos bienes que adquiere por vmtud del presente cortrato fos 
dedicará a actividades licilas, y, particularmente, manifiesta, bajo su absoluta responsabilidad, que el dinero con el que paga y pagará 

todas las cuolas y dividendos que constituyen el precio del presente contrato, tiene tin origen licilo, proveniente de sus actividades, 
eximendo a LA VENDERORA de cualquier ipo de responsabilidad, sea de naturaleza civil o de naluraleza penal y aún de aquellas 
infracciones aludidas en la Ley sobre Substancias Estupefacientes y Sicotrópicas, respecto del origen de los fondos que siven para 

pagat el precio 

SÉPTIMA: Enlos casos de mora, LA VENDEDORA, a su arbilia, padrá ejecutas conta EL COMPRADOR las acciones establecidas en 

la Loy que incorporó la Venta con Reserva de Domimo al Código de Comercio vigente, y/o la acción ejecutiva correspondiente. Si LA 

VENDEDORA optare por ejercer la acción prevista en el noveno articulo innumerado de la Sección V, Título Y, Libso Segundo del 

Código de Comercio, esto es buscar que la cosa vendida vuelva a su poder, entonces las partes acuerdan que las cuotas parciales 

pagadas pos El COMPRADOR quedarán en beneficio de LA VENDEDORA a ílulo de indemnización. Queda bien entendido que EL 
COMPRADOR podrá recuperarlos bienes objelo de esta negociación, si dentro del plazo y enlos lérmMnos que señala la Ley, vaga aLA 
VENDEDORA la totalidad del precio que estuviere adeudando, e igualmente, sí EL COMPRADOR lo prefiere, podrá recuperar los 

bienes st, dentro del referido plazo, otorga garantía suficiente a favor y a satisfacción de l AVENDEDORA, para cub todos los rubros a 
que se refiere este párralo 

  

   

                  

   

    

   



  

   
   

OCTA se obliga a mantenerlos sobjelosa los que se refiere el presente cont alo en, ORIO OL 
5 y PA IYOODODDODODOOD DDODDODODDODODO DO ROOODODOO COORD 

anda y ad Ios * Provincia de Gunyas Mopar ¿de dende no los podrá 1emover sm autorización 
> escu DORA. Cualquier infracción alcompromiso aqui.estableudo lraerá como consecuencia el corespondiente Juato > 

Penal el LT CA)MPRADOR    
    

    
   

   

   

   

  

   

    
   

     

     

Arlemas, Or pese obliga anonficar al AVENDEDORA 1especio a cualquier cambio en su residencia o donvdlio, dento del 

deterioros a fos bienes que sont matesta de la presente compraventa y a ulilizar para su (eparación, que Será de su cuentay ( Ago, 

exclusivamente los talleres o servicios de la companta TALLERES PARA MAQUINARIA INDUS TRIALAGRICOLAS , 

DÉCIMA: El COMPRADOR no podiá celebrar contrato alguno de venta, permula, arrendannento o prenda sobre los bienes « 

malena de la presente compraventa con reserva de dommia, sin antes haber obtenido ún ejemplar del Contrato debidamente ca 

porLA VENDEDORA, por haber pagado la totalidad del precio de la compraventa, más ta tofahdad de fas obfigaciones que as 

arreglo a este imstumento Tales contratos serán nulos, y no confeurán derecho alguno alos terceros que los celebioa EntadoY 
volar El COMPRADOR las disposiciones contempladas en esta cláusula, quedara sujeto alas penas establecidas en el Código Penal, 

y alas indemeizaciones comespondientes de daños y perjuicios 

UNDÉCIMA. las partes contratantes convienen expresamente que, en el po sento € entrato, se encuentran das! 5 ua 

Rodgistio Oticia! No 54. del 30 de Septiembre de 1963. 

DUODÉCIMA: CONTROVERSIAS.- Las partes declaran que es su voluntad que cualquier cont oversta que suya ente sitas! ión 

     

o . . a 
ocasión del presente contrato, inclusivo las relacionadas con su interpretación, cumplimiento, validez, ejecución o teuminación y | - ! z 

sueltas enayl Midencia aderech entro de ttajedelaCár 2 Comercio de Gu Lo resuellas ena y a co fidencial y de derecho ante el Centro de Arbllraje de la Cámara de Comercio de Hl yz 

  

de conformidad con el procedimiento establecido enla ao de Arbitrajo y Mediac ¡ón pone Ub duo    

      

   

   
e 1016 Y 

ES o 
ENS con reserva > de doma n la clausula séptima de. estes mtrato, 

Guayaquil a AS % expresamente, a luro y domicilio lal como lo pern el     
Faz EL Za Lio Ta 

  

Acepto expresamente esta cláusula ZA 
€ 

DÉ CIMA 1 ERCERA: E L C OMPRADOR $8 obliga por este ist (mento a a contratar un seguro de tansporle debidanfentg endo: 

  

    

   
         

    

   

    

seguros que deberá ser aprobada por escrito porlA VENDEDORA y en los términos qua apruebe LA VENDUL 

esento, Esta póhza deberá estar vigente desde el momento en que El COMPRADOR rele los bienes de las y 

VENDEDORA, a efeclo de lo cual se obliga á respetarias siguientes cldusulas 

a EHransporte y todos sus nesgos corren por cuenta de EL COMPRADOR, sm peyurcio delo cual, l AVENDEDORA podrá 

de contralar el seguro de Iransporte acordado en esta cláusula, pero todos los costos y gastos que ésto ocasong serán a 
COMPRADOR : 

b Sin peguicio dle lo anterormente expresado, el camplinúento o fa omisión de contratar el seguio de tighisporte « 
comprados, por parte de EL COMPRADOR, hberan a LAVENDEDORA de todo tipo de responsabilidad sobre log idos 
En caso de siniestro o cualquier evento que afecte el valor de mercado de los bienes que son materia de este cofiirato, LANENDELDORA * 

tendrá la opción, a su solo atbiltio, de acelerar los vencimientos pactados y exagh el pago mmedialo de todo elfpiecio esfipulado para la 

presente compraventa, melaidos los intereses devengados hasta la fecha del pago 

ién pos 

sue lA 

cagarse 
ago de EL 

fos bienes 

DÉCIMA CUARTA: LL COMPRADOR, en vatud de la celebración del mesente contalo, y mediante la deglaración/que rezsliza en la 
presente cláusula, reconoce el derecho que tiene LAVENDEDORA para ceder, en cualquier momento, todosfos dere£hos que ella tene 

como consecuencia de la celebración de este contrato a lavor de cualquier persona natural o putídica; cesióf de degechos ésta que, de 
dense, es expresamente aceptada desde ya por EL COMPRADOR, en vntud de la declaración expresa qué en ese sentido hace anta s 

presente cláusula Consecuentemente, en caso de producwn se la refenda vesión de derechos, EL COMPRADOR, de añuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 11 del Código Civil Ecuatoriano, renuncia expresamente al derecho de ser nolflicado ¿e dicha cesion de 

derechos en la forma prevista en el decimosexto artículo inmumerado de la sección Y, del Fituto 1 def Lito E «gundo del Código de 
Comercio, y acepla ser nobficado mediante comunicación que le dirija el cesionano, acompañada de una cobfa certificada del contralo 

de compraventa con teserva de dominio en el que conste la nota de cesión suscita por el representante de LA VENDEDORA, como 

cedente, y elrepresentante del cestonario 

  

   

  

DÉCIMA QUINTA: LPR UR Ca Dtralo se extenderá en tros ejemplares y se deberá insenbir en el Registro Mercantil del Cantón 
Ja yan ven el Libro Especial de Registro de Contratos de Compraventa con Reserva de 

Dominio debiendo archivarse el tercer ejemplar en ta referida oficina de Registro 

Los mpuestos que este contrato eause, y los derechos de mscripcion de este contrato en el Registro Mergantil, serán de cuenta y Cargo 
del COMPRADOR. y 

. En señale cola jdod conto aqui pactado las partes suscriben e presente Contrato en Guayaquil ARRXIOIOR 
RARA alos “MIO Jas del mes de Icienvbre 1 de dos mil ocho. 

p. CONSTRUCTORA REQUIVIAL EA. 
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    Cala cuidad de Durán alos cuatro aa co na días de diciembre 10000 de > Cook, ante 
Señor Dr. Gabcíel Nivela Vera cooucooar Juez Trigéstao de lo civil de Durán 0 A o 
embraescul a Secielali a comparecenelseñor Antonio Gónez Euutos con cédula de ciudadanta No. OS042AN77S 

y los sulttores Cactos Pinos Covdero y Mario Pinos Beral con cédulas de ciudadania Nos, 0300730739 y 03009373; a 
wespeclivanente. 

con el objeto de proceder al reconocimiento de firmas y túbricas puestas al pie del contrato que antecede. Al efeclo, juraábládos en” 
legal forma y advedidos de la obligación que tienen de decir la verdad asl como de las penas de perjuno, con vista del contráto refor do, 

manifiestan. Que son suyas propias las fimas constantes en él, siendo las que usan en toro acto público o privada. Con lo. que tervinz 

dibgencia, firmandolos comparecientes en unidad de acto conelseñor Juez y Secrelan que cer fífica. +" 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ¿GUAY : 
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NUMERO DE REPERTORIO: 521 

. FECUA DE REPERTORIO: 04/enc/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:17 

E 

No. 521 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene 

el CONTRATO DE Compraventa con Reserva de 
Dominio, celebrado entre IMPORTADORA 

INDUSTRIAL AGRICOLA S.A “ITASA”? com e 

CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A., es igual al Á 

documento que se encuentra inscrito en estefes] 
Registro.- Guayaquil, doce de Enero del dos mil oncesd o 

ATA 
AB. ZOILA CEPEÑO ELLAN 

REGISTRO MERCANTE, 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   
    
   

  

   

   
   

    

   

     

   
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON/GVAY AQUI 
1.- Certifica: que con fecha doce de Lnero del dos il queda 
inserita la Cancelación al Contrato de Compraventa ¿du Reserva d 

Donunio, celebrado centre IMPORTADORA DUSTRIAL, 

AGRICOLA S.A “HASA” con CONSTRUCTOR 

S.A., de fojas 10.079 a 10.085, Registro Compravd 

Dominio número 1.280.-  2.- Se tomó nota de es 

279.425 del Registro de Compraventa con Reserva f 

al margen de la inscripción respectiva. 

¿'Dominio de 2.008. 

ORDEN: 521 
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ZA Olor 
AB. ZOILA CEDEÑG CELLAN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

MUERO RUC: — DBDUSSZIAGOO? 

RAZOR SOCIAL: CONSTRUCTORA REGURAMAL 8,4, 

  

NOMSRS EOAERCIOL: CORETRUCTORA REQUIMIAL 58, 

CLBE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL. 

RER, LEGAL (ASBENTE DE RETENCION: FINOS CORDERO CARLOS MARIO 

CONTADOR: PINARSOTE ARIAS CARLOS XAMER 

PEC. DUCIO ACTIVIDADES. 0811/1895 FER. DONSTTACH0N: 

PEC. INECRIRCISN: 1502958 FEC. ACTUALIZACION: 

ACTIBAD ECONQOMISA PRESEIFAL: 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE ABRAS CIVILES 

MRECOOA PRISICIPAL: 

Paningao: GUAYAS. Gentén: GUAYAGIA. Peropla TAROUI. Dale EN, DELAS ARICA La 
Bloque: € Edificio: CENTRO COMERCIAL El TERMINAL Oficina: 16 Refensrde Ubicació 

  

LA AVICOLA FERNANDEZ Telefono Teebalo: 02773855 Fax DAZTPRRES 

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO RELACION DEPENDERNCIS 
* ANEXO ERANSACCIONAL SIVPLIFRCADO 

2 DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA SUERTE 
Y DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 
> IMPUESTO 4 LA PROMEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
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REGISTRO UNICO DE CON 
SOCIEDADES 

  

IBUYVYENTES 

  

NUMERO RUC: USBOIS2IADIDS 

RAZON SOCÍAL: TONSTRUCTORA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

He. ESTARLECIOIENTER — 0 ESTAN: ABIERTO MATRIZ FEG, ÍNCIS AcT: de0miHAass 

MOWBRE COMERCIAL: CONSTRUCTORA REGUDIAL : 

  

ACTEVIDADES ECONOMICAS: o 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES ” 
DIRECCIÓN ESTARLECIOIEN For 

Provinda: GUAYAS Cantó QUAVAGUAL  Parreguis: Yi o 
Bloque € Edilicia, CENTRO COMERCIAL El TERA Sn 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

“CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A.” CELEBRADA El 23 DE FEBRERO DEL 2011. 

En la ciudad de Guayaquil, el día veintitrés de febrero de dos mil once, a las nueve 

horas, en las instalaciones ubicadas en el Centro Comercial “El Terminal”, Bloque C, 

ficina 10, se reúne la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

CPNSTRUCTORA REQUIVIAL S.A., con la concurrencia de los siguientes accionistas: a) El 

señor Carlos Mario Pinos Cordero, propietario de dicienveve mil seiscientas (19.600) 

adciones ordinarias, nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América [USD$0,04) cada una: b) El señor 

Mdrio Fernando Pinos Bernal, propietaro de ochenta (80) acciones, «Ordinarias, 

nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de cuatro, cemfaios des 

dellos Estados Unidos de América (USD$0,04) cada una; c) La señata eifilio Espert ia 

Correa de Pinos, propietara de ochenta (80) acciones ordindija y roma ias», 

indivisibles y liberadas, de un valor nominal de cuatro centavos, ¿del dale de los Easios” 
Unidos de América (USD$0,04) cada una; d) La señora Luz ' María Pinos Bernq 7 

prapietaria de ochenta (80) acciones ordinarias, nominativas; ingivigiples y iberia 

dejun valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estadlé: Unielos de Apex 
(USD$O, 04) cada una; ej la señora Diana Catalina Pinos Corred: Ayropieta % 

ochenta (80) acciones ordinarias, nominatfivas, indivisibles y ibérdaas;.: e, Ron 

norhinal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Atréticion JUSONO, 04) 

cada una; y, f) La señora Ruth Cecilia Pinos Correa, propietaria de ochenta (80) 

acdiones ordinarias, nominaltivas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$0,04) cada una. Por lo que 

se ancuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, que asciende 

al valor de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USDS800,00). dividido en veinte mil (20.000) acciones ordinarias, nominativas, 

indivisibles y liberadas de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$0,04) cada una. 

   

    

   

     

      

Preside la sesión, el señor Mario Fernando Pinos Bernal, en calidad de Presidente de la 

Compañía, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Carlos Mario Pinos Cordero, 

en st calidad de Gerente General de la misma. 
Í 

Acto seguido, el Secretario levanta la lista de los asistentes a la Junta, y deja 

onstancia de que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y 

dágado de la compañía. Los accionistas por unanimidad manifiestun su voluntad de 

onstituiise en Junta General Universal sin previa convocatotla y de conformidad con 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Codificación de la Ley de 

Cámpañías, resuelven por unanimidad tratar los siguientes puntos del orden del día: 

    

    

    r y resolver acerca de la transferencia de dominio de maquinaria y equipos 

a favor dea compañía ESPIVIA S.A., como pago en especie de las acciones que se 

suscribantpor el Aumento del Capital suscrito de la antedicha compañía. 

3.- Conocery resolver sobre la autorización al gerente general para que transfiera el 

dominio a favor de la compañía ESPIVIA S.A., de las maquinarias y equipos que se 

decidan iransterir como pago en especie de las acciones que se suscriban por el 

Aumento del Capital suscrilo de la antedicha compañía; así como para que 

comparezca a suscribir la correspondiente escritura de transferencia de dominio.



4.- Conocer y resolver sobre la autorización al representante legal para que participe 

con las más amplias facultades en la Junta de Accionistas de la compañía ESPIVIA 

S.A., manifieste las decisiones aquí tomadas sobre el futuro aumento de capital de 

dicha compañía, y decida, en representación de Constructura Requivial, sobre los 

demás puntos a tratarse en la próxima Junta de Accionistas de la referida compañía. 

1.- El Presidente declara instalada la sesión y dispone iniciar el tratamiento del primer 

punto del orden del día: “Conocer y resolver acerca de la suscripción y pago de 

cuatrocientas veinitiséis mil doscientas nuevas acciones a emitirse dentro del capital 

de la compañía ESPIVIA S.A., por aumento del Capital Suscrito de dicha compañía en 

la suma de cuatrocientos veintiséis mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América”. Al respecto, el Presidente comunica a los accionistas que según 

conversaciones con los demás accionistas de la compañía ESPIVIA S.A., está próximo a 

autorizarse un aumento de capital, en virtud del cual se emitirán cuatrocientas 

veintiséis mil doscientas nuevas acciones ordinarias, nominafivas e indivisibles, de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Manifiesta además que 

es conveniente a los intereses de Constructora Requivial S.A., acogerse a su derecho 

de preferencia y suscribir y pagar estas nuevas acciones. 

Luego de varias deliberaciones, los accionistas presentes, que constituyen la totalidad 

del capital suscrito y pagado, de forma unánime RESUELVEN: Suscribir y pagar las 

CUATROCIENTAS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTAS ACCIONES ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que se emitirán dentro del capital de la compañía ESPIVIA S.A., por el Aumento 

del Capital Suscrito de dicha compañía. 

2.- Á continvación, el Presidente dispone que se trate el segundo punto del orden del 

día: “Conocer y resolver acerca de la transferencia de dominio de maquinaria y 

equipos a favor de la compañía ESPIVIA S.A., como pago en especie de las acciones 

que se suscriban por el Aumento del Capital suscrito de la antedicha compañía.” Al 

respecto el Presidente indica a los accionistas que en virtud de la resolución sobre el 

punto anterior, sería conveniente pagar en especie, mediante la aportación de 

maquinarias y equipos, las nuevas acciones que se suscribirán en virtud del Aumento 

de Capital de la compañía ESPIVIA S.A, 

Luego de las deliberaciones, los accionistas presentes por unanimidad RESUELVEN: 

Pagar las cuatrocientas veintiséis mil doscientas acciones que se emitirán en virtud del 

aumento de capital de la compañía ESPIVIA S.A., mediante la aportación a su capital 

y por ende fransferencia de dominio a su favor, de los siguientes bienes: a) 

Motoniveladora, con las siguientes características.- Marca: Caterpillar, Modelo: 160H, 

Chasis: E2FMO0642, Año de Fabricación: 2002; Motor: Caterpillar No. 6NC29404, 

Potencia: 160HP; b) Rodillo liso, con las siguientes características.- Marca: Ingersoll 

Rand, Modelo: SD100DC, Chasis: 196944, Año de Fabricación: 2008, Motor: Cummins 

No. 30251301, Potencia: 125HP; c) Excavadora, con las siguientes características.- 

Marca: Caterpillar, Modelo: 320DL, Chasis: KGFO0286, Año de Fabricación: 2007. Motor: 

Caterpillar GDCO2230, Potencia: 138HP; Excavadora, con las siguientes características.- 

Marca: Caterpillar, Modelo: 320DL, Chasis: A8FO01033, Año de Fabricación: 2008, Motor: 
Caterpillar GDC19555, Potencia: 138HP. 

3.- A confinvación, el Presidente dispone que se trate el tercer punto del orden del día: 

“Conocer y resolver sobre la autorización al gerente general para que transfiera el 

dominio a favor de la compañía ESPIVIA S.A., de las maquinarias y equipos que se 

decidan transferir como pago en especie de las acciones que se suscriban por el 

Aumento del Capital suscrito de la antedicha compañía; así como para que 

comparezca a suscribir la correspondiente escritura de transferencia” Al respecto el 

Presidente indica a los accionistas que de acuerdo al artículo 253 de la Ley de 

Compañías, es necesario autorizar al Representante Legal para que pueda transferir el



dominio a favor de la compañía Espivia S.A, de las máquinas y equipos que se 
describieron en el punto anterior, como pago en especie de las acciones que se 
suscriban por el Aumento de Capital de Espivia S.A. 

luego de las deliberaciones, los accionistas presentes por unanimidad RESUELVEN: 
Autorizar al gerente general para que transfiera el dominio de las máquinas que se 
detallan a continuación, a favor de la compañía ESPIVIA S.A., como pago en especie 
de las cualrocientas veintiséis mil doscientas acciones que se emitirán por el Aumento 

el Capital suscrito de dicha compañía: a) Motoniveladora, con las siguientes 
ctracterísticas.- Marca: Caterpillar, Modelo: 160H, Chasis: E2FM00642, Año de 
Fabricación: 2002; Motor: Caterpillar No. 6NC29404, Potencia: 160HP; b) Rodillo liso, 

con las siguientes características.- Marca: Ingersoll Rand, Modelo:: sa00pc, Chasis: 

174944, Año de Fabricación: 2008, Motor: Cummins No. 30251301, Poterigia: 125Hp; c) 

Exqavadora, con las siguientes características.- Marca: Caterpillar” Modglon 320DL, 

Chesis: KGF00286, Año de Fabricación: 2007. Motor: Caterpillar 6D£Ó2230, Potencia: 

138HP; Excavadora, con las siguientes características.- Mared:*Giaterpillar, Modelo: 
324DL, Chasis: ABFO1033, Año de Fabricación: 2008, Molar: Caterpillar GD 19455, 

Potencia: 138HP. Así mismo, para que suscriba la escritura de *ranstergncia de, ¿elorninio 

correspondiente, - o 

  

  

ES 
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e ¡A continuación, el Presidente dispone que se trate el cuarto punt oda gato del 

¿“Conocer y resolver sobre la autorización al gerente general pará NN participe 

com las más amplias facultades en la Junta de Accionistas de la compañía ESPIVIA 

S.A. manifieste las decisiones aquí tomadas sobre el futuro aumento de capital, y 

degidd, en representación de Constructura Requivial sobre los demás puntos «a 

najarso en la próxima Junta de Accionistas de la referida compañía” Al tespecto el 

Presidente indica a los accionistas que en vilud de las decisiones tomadas es 

Da pel autorizar al gerente general, para que participe y decida sobre los puntos 

del orden del día que se traten en la próxima Junta de Accionistas de la compañía 

ESHIVIA S.A. 

Lu 90 de las deliberaciones, los accionistas presentes por unanimidad RESUELVEN: 

Au [orizar al gerente general para que participe con las más amplias facultades en la 

Junta de Accionistas de la compañía ESPIVIA S.A., manifieste las decisiones aquí 

tomadas sobre el futuro aumento de capital de dicha compañía, y decida, en 

representación de Construclura Requivial, sobre los demás puntos a tratarse en la 

róxima Junta de Accionistas de Espivia S.A. 

i¡vego de haberse redactado la presente Acta, es leída a los presentes, quienes para 

constancia de su aprobación la firman, declarándose concluida la sesión a las doce 

horas. Guayaquil, 23 de febrero de 2011 

[.) Mario Fernando Pinos Bernal - Accionista-Presidente; f.] Carlos Mario Pinos Cordero — 

Accionista-Secretario de la Junta; f.) Luz María Pinos Bernal — Accionista; 1.) Diana 

Catalina Pinos Correa — Accionista; f.) Ruth Cecilia Pinos Correa — Accionista; f.) Deifilia 

Experanza Correa de Pinos - Accionista. 

  

Gerente General - Secretario de la Junta



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA “ESPIVIA S.A.”, que sello y 

firmo en la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los 

  

    

    

inticinco días del s de Febrero del dos mil once. - 
Hg 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
Notario Titular Trigésimo Segundo del cantón Guayaquil



    

DOY FE: Se tomó nota al margen de la matriz del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de 

la Compañía denominada “Espivía S.A.”, celebrado 

ante mí, el veinticinco de febrero del dos mil once, la 

Resolución No. SC-IJ-DJC-G-11-0002315 suscrita por 

el Abogado Víctor Anchundia Places, en su calidad de 

Intendente de Compañías de Guayaquil de fecha doce 

días de Abril del dos mil once.- 
PH 

-de abril del dos mil once.- Dado en Santiago de Guayaquil, 

a los veintiseido 

| 
DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Notario Titular Trigésimo Segundo del cantón de 
Guayaquil 

 



?+sistro de la Previedad v **»*gantil del Cantón Samborondón 

2 olivar y Sucre 

Número de Repertorio: 2011 1777 
As de RO 

<eSibTRo DE LA PROPTFPDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

eme en esta flecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

Con fecha Dos de “Mayo de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 

conti 2209 AJMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

AERCHÓTIL O 3. tomo 3 Ce fojas 1239 a 1277 con el número de inscripción 228 

lebrade v0.re: ((ÚSPIVIA S.A, en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento 

la orion en la ¿2asolución N* [SC- 1J-DIC-G-11-0002315] de fecha [Doce 

Abril id os Mil ica]. Ae 

 



Í 
ri 

Mm 
*. 

En 
dl 

po 

      
        

 

r. Virgilio Jarrín Ácunzo 
NOTARIO PECIMOTERCBRO 
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